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DI 
Guadatajara 

En ejercicio de las atribuciones previstas por el articulo 16 fracción I del Reglamento Interno 

del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, 9, 10, 11, 16 y demás 

correlativos del Reglame�o de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el mu!'icípio 

de Guadalajara y tomando en consideración tas disposiciones contenidas en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental que tiene como objeto establecer los criterios generales 

que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los 

entes públicos, así como la obligatoriedad para la armonización presupuestaria, se adapta 

y homologa el Clasificador por Objeto del Gasto con base al Clasificador emitido por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), a nivel de capitulo concepto hasta 

su tercer nivel de partida genérica, en virtud de lo anter
i

or, se emite el: 

Clasificador por Objeto del Gasto 

Para los efectos del Clasificador por Objeto del Gasto se especifica lo siguiente: 

CAPÍTULO DE GASTO: Es el mayor nivel de agregación del Clasificador por Objeto del 

Gasto, que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los conceptos de gasto 

requeridos por el Organismo Público Descentralizado de la Administración- Pública 

Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara 

para la consecución de sus objetivos y metas. 

CONCEPTO DE GASTO: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, 

producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. De él se 

desprende lo siguiente: 

PARTIDA DE GASTO: El nivel de agregación más específico que describe los bienes, 

servicios o asignaciones de un mismo género, requeridos para la consecución de los 

programas y metas autorizados. A este nivel de agregación se registra el ejercicio del 

presupuesto del Organismo. 

a) Partida Genérica. Corresponde al tercer nivel de desagregación del Clasificador por

Objeto del Gasto, con el cual se describen los conceptos específicos de los bienes, servicios

y asignaciones que se llevan a cabo, lo cual se encuentra armonizado con el emitido por el

CONAC.



IF 

b) Partida Especifica. Corresponde al quinto dígito integrado en el Clasificador por Objeto

del Gasto el cual permitirá que las unidades responsables ejecutoras del gasto cuenten con

una mayar especificidad a la clasificación de sus gastos con base a las necesidades

particulares del Organismo. Conservan la estructura básica (capftulo, concepto y partida

genérica), con el fin de mantener la armonización en el Clasificador por Objeto del Gasto.

Se contemplan partidas genéricas a tres dígitos de las cuales eventualmente podrán 

incorporarse las partidas específicas a cinco dígitos conforme a las necesidades del 

Organismo en cuyas casos deberá notificarse al Consejo Directivo de su incorporacíón. 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL 

113 Sueldos base al personal 
11301 SUELDO BASE 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 
12101 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
122 Sueldos base al personal eventual 
12201 SALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
131 Primas por años de servicios efectivos prestados 
13101 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

13201 PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 

13202 GRATIFICACIONES DE FIN DE AÑO 

133 Horas extraordinarias 

13301 HORAS EXTRAORDINARIAS 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 
14101 APORTACIONES AL IMSS 
142 A ortaciones a fondos de vivienda 
14201 APORTACIONES AL FONDO DE VIVIENDA 
143 Aportaciones al sistema ara el retiro 



14301 APORTACIONES A PENSIONES (IPEJAL) 
14302 APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (SEDAR) 
144 Aportaciones para seguros 
14401 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 
152 Indemnizaciones 
15201 INDEMNIZACIONES POR SEPARACION 
154 Prestaciones contractuales 
15401 VALES DE DESPENSA 
15402 AYUDA PARA TRANSPORTE 
15403 ESTIMULO MADRE/PADRE 
15404 APOYO PARA UTILES ESCOLARES 
15405 BONO DE PUNTUALIDAD 
15406 AYUDA POR GASTOS FUNERARIOS 
15407 ESTIMULO DIA DEL SERVIDOR DIF 
15408 ESTIMULO FESTEJO NAVIDENO 
15409 ESTIMULO DIA DEL NINO 
1600 PREVISIONES 
161 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 
16101 IMPACTO AL SALARIO EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 
16102 OTRAS MEDIDAS DE CARÁCTER LABORAL Y ECONÓMICO 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100 
MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

21101 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

214 
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

21401 
MATERIALES Y UTILES MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

215 Material impreso e información digital 
21501 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 
216 Material de limpieza 
21601 MATERIAL DE UMPIEZA 
217 Materiales y útiles de enseñanza 
21701 MATERIALES Y UTILES DE ENSENANZA PARA CENTROS EDUCATIVOS 
218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 

21801 
MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES Y 
PERSONAS 

2200 AUMENTOS Y UTENSILIOS 



221 Productos alimenticios para personas 
22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
22102 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS "AGUA PURIFICADA" 
223 Utensilios para el servicio de alimentación 
22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DEALIMENTACION 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y 
COMERCIALIZACION 

-

231 
Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia 
prima 

23101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

2400 MATERIALESY ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACIÓN 
241 Productos minerales no metálicos 
24101 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 
242 Cemento y productos de concreto 
24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
243 Cal, yeso y productos de yeso 
24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 
244 Madera y productos de madera 
24401 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 
245 Vidrio y productos de vidrio 
24501 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
246 Material eléctrico y electrónico 
24601 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 
247 Artícuros metálicos para la construcción 
24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
248 Materiales complementarios 
24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 
24901 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 Productos químicos básicos 
25101 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 
25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 
254 Materiales, accesorios y suministros médicos 
25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 
255 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 
256 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 
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25601 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes v aditivos 
26101 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHICULOS 

2700 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 

- DEPORTIVOS -

271 Vestuario y uniformes 
27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
272 Prendas de seguridad: y protección personal 
27201 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 
273 Artículos deportivos 

27301 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

274 Productos textiles 

27401 PRODUCTOS TEXTILES 

275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27501 
BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 
VESTIR 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 

29101 HERRAMIENTAS MENORES 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

293 
Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional v recreativo 

29301 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

294 
Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información 

29401 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES 

295 
Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORA TORIO 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 
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29801 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS 
EQUIPOS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 

311 Energía eléctrica 
31101 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
312 Gas 
31201 SERVICIO DE GAS 
313 Agua 
31301 SERVICIO DE AGUA 
314 Telefonía tradicional 
31401 SERVICIO DE TELEFONIA TRADICIONAL 
315 Telefonía celular 
31501 SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 
317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 

31701 
SERVICIOS DE ACCESO INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

318 Servicios postales y telegráficos 
31801 SERVICIO POSTAL 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
322 Arrendamíento de edificios 
32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

323 
Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y
recreativo 

32301 
ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO, EQUIPO DE ADMINISTRACION, 
EDUCACIONAL, RECREATIVO 

325 Arrendamiento de equipo de transporte '

32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
327 Arrendamiento de activos intangibles 
32701 PATENTES, REGALfAS Y OTROS 
329 Otros arrendamientos 
32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales., de contabilidad, auditoría y relacionados 
33101 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 
332 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

33201 
SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES 
RELACIONADAS 

333 
Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de 
la información 



33301 
SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS Y EN 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 

334 Servicios de capacitación 
33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL 
336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 

33601 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO, 
DIGITALIZACIÓN E IMPRESIÓN 

33602 
SERVICIO DE IMPRESION DE DOCUMENTOS Y PAPELERIA 
PROFESIONAL 

337 Servicios de protección y seguridad 
33701 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
338 Servicios de vigilancia 
33801 SERVICIOS DE VIGILANCIA 
339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 
33901 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 
33902 SERVICIOS DE ENFERMERIA Y MEDICOS 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 
34101 SERVICIOS Y COMISIONES FINANCIERAS Y BANCARIAS 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
34401 SEGURO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
345 Seguro de bienes patrimoniales 
34501 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 
347 Fletes y maniobras 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 

3500 
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN MENOR DE INMUEBLES 

352 
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

35201 
MANTENlMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

353 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de 
la información 

35301 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

354 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

35401 
INSTALACíON, REPARACIONY MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 



35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHICULOS 

357 
Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 

35701 
INSTALACIÓN, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y 
EQUIPOS DE TRABAJO 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 

35801 SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 

359 Servicios de jardinería y fumigación 

35901 SERVICIOS DE JARDINERÍAY FUMIGACIÓN 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 
Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
activídades gubernamentales 

36101 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS SOBRE 
PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

363 
Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto 
Internet 

36301 
SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y PRODUCCION DE 
PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

372 Pasajes terrestres 
37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
375 Viáticos en el país 
37501 VIATICOS TRANSPORTE NACIONAL 
37502 VIÁTICOS HOSPEDAJE NACIONAL 
37503 VIATICO$ ALIMENTOS NACIONAL 
37504 VIATICOS TRANSPORTE EXTRANJERO 
37505 VIÁTICOS HOSPEDAJE EXTRANJERO 
37506 VIATICO$ ALIMENTOS EXTRANJERO 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 
38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
383 Congresos y convenciones 
38301 CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES· 

392 Impuestos y derechos 
39201 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 
394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente 
39401 Sentenctas y Resoluciones por autoridad competente 
395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
39501 

' PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 



396 Otros gastos por responsabiHdades 

39601 
OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES PERDIDAS DEL ERARIO 
ESTATAL 

398 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 

39801 
IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL 

-

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

415 Transferencias y asignaciones al organismo 

41501 
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA SERVICIOS 
PERSONALES 

41502 
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

41503 
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA SERVICIOS 
GENERALES 

41504 
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41505 
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA BIENES 
MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

41506 
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA INVERS!ON 
PÜBLICA 

41507 
TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES AL ORGANISMO PARA 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 

44101 SERVICIOS ASISTENCIALES A LA POBLACIÓN 

44102 APOYO ESTUDIOS MÉDICOS Y ANÁUSIS 

44103 APOYOS PARA AUXILIARES AUDITIVOS 
44104 APOYO PARA CIRUGÍAS 

44105 APOYO CON SILLAS DE RUEDAS 

44106 APOYO CON PRÓTESIS Y ACCESORIOS 
44107 APOYO MEDICAMENTOS 
44108 APOYO CON PASAJES A LA POBLACIÓN 
44109 APOYOS ASISTENCIALES PARA EMERGENCIAS 
44111 DESPENSAS DIF JALISCO 
44112 DESPENSAS DIF GUADALAJARA 
44113 DESAYUNOS ESCOLARES 



44114 APOYOS PARA GASTOS DE HONORARIOS 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 
44201 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 
445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 
44501 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros -

44801 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 
4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 
4800 DONATIVOS 
4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
511 Muebles de oficina y estantería 
51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 
512 Muebles, excepto de oficina y estantería 
51201 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 
513 Bienes artísticos, culturales y científicos 
51301 BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTÍFICOS 
515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 
51501 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 
519 Otros mobiliarios y equipos de administración 
51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
521 Equipos y aparatos audiovisuales 
52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 
522 Aparatos deportivos 
52201 APARA TOS DEPORTIVOS 
523 Cámaras fotográficas y de video 
52301 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

52901 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

531 Equipo médico y de laborato�io 

53101 EQUIPO MÉDfCO Y DE LABORATORIO 
532 Instrumental médico y de laboratorio 
53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 



5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 Vehículos y equipo terrestre 
54101 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRES, DESTINADOS A SERVICIOS 
542 Carrocerías y remolques 
54201 CARROCERIAS, REMOLQUES Y EQUIPO AUXILIAR DE TRANSPORTE 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

562 Maquinaria y equipo industrial 
56201 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

564 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 

56401 
SISTEMAS DE Al RE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACIÓN 

566 Equipos de generación eléctrica, aparatos v accesorios eléctricos 

56601 
EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
ELÉCTRICOS 

567 Herramientas v máquinas-herramienta 
56701 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTA 
5700 ACTIVOS BIOLÓGlCOS 
5800 BIENES INMUEBLES 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 
591 Software 
59101 SOFTWARE 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA 
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
612 Edificación no habitacional 
61206 EDIFICACIONES PARA SERVICIO MÉDICO Y ASISTENCIAL 
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 
622 Edificación no habítacional 

62202 
EDIFICACION DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE 
SERVICIOS 

62206 EDIFICACIONES PARA SERVICIO MÉDICO Y ASISTENCIAL 

62209 
OTRAS OBRAS DE CONSTRUCCION PARA EDIFICIOS NO 
HABITACIONALES 

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

7200 ACCIONES Y PARTlCIPACIONES DE CAPITAL 

7300 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES 
7400 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 



DI 1 tf!CüTda 
Guadalajclra 

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 
7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERA 

7900 
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES 
ESPECIALES 

799 Otras erogaciones especiales 

79901 Provisiones para erogaciones especiales 

8000 • PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
8100 PARTICIPACIONES 
8300 APORTACIONES 
8500 CONVENIOS 
9000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 
9100 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 
9200 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 
9300 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

9400 DEUDA PÚBLICA 

9500 COSTO POR COBERTURAS 

9600 APOYOS FINANCIEROS 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)

991 ADEFAS 
99101 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTALES 

Una Unidad Ejecutora del Gasto es aquella unidad que por sus funciones, cuenta con la 

atribución para ejercer las partidas clasificadas como centralizadas. 

1. Atendiendo la naturaleza del gasto de las siguientes partidas, su ejercicio

presupuesta! se centraliza en las unidades ejecutoras del gasto que se espe�if
i

can:



Capítulo Servicios Personales Dirección 
1000 Administrativa/Dirección de 

Recursos Humanos 
21101 Materiales, -útiles y equipos menores de Dirección 

oficina Administrativa/Dirección de 
Com ras Ad uisiciones 

21401 Materiales y equipos menores de tecnologías Dirección 
de la información Administrativa/Dirección de 

innovación Tecnoló ica 
21601 Material de limpieza Dirección 

Administrativa/Dirección de 
Com ras Ad uisiciones 

22102 Agua purificada Dirección 
Administrativa/Dirección de 
Patrimonio 

26101 Combustibles, lubricantes y aditivos para Dirección 
vehículos Administrativa/Dirección de 

Patrimonio 
27101 Vestuario y Uniformes Dirección 

Administrativa/Dirección de 
Recursos Humanos 

29601 Refacciones y accesorios menores de Dirección 
equipos de transporte Administrativa/Direccíón de 

Patrimonio 
31101 Servicio de ener ía eléctrica 
31201 Servicio de Gas Dirección 
31301 Servicio de Agua Administrativa/Dirección de 

Patrimonio 
31401 Servicio Telefónico Tradicional 
31501 Servicio de Telefonía Celular Dirección 
31601 Servicios de Telecomunicaciones y Administrativa/Dirección de 

Satelitales Innovación Tecnológica 
31701 Servicios de Acceso de Internet, Redes y 

Procesamiento de Información 
32201 Arrendamiento de Edificios Dirección 

Administrativa/Dirección de 
Patrimonio 

32302 Arrendamiento de equipo y bienes Dirección 
informáticos Administrativa/Dirección de 

Innovación Tecnoló ica 
33301 Servicios de consultoria administrativa, Dirección 

procesos, técnica y en tecnología de la Administrativa/Dirección de 
información Innovación Tecnoló ica 
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33602 Servicio de impresión de documentos y Dirección 
papelería oficial Administrativa/Dirección de 

Compras y AdQuisiciones 
34501 Seguros de bienes patrimoniales 
35101 Mantenimiento y conservación menor de Dirección 

inmuebles Administrativa/Dirección de 
- P atrimonio 

35301 Instalación, reparación y mantenimiento de Dirección 
equipo de cómputo y tecnologías de la Administrativa/Dirección de 
información Innovación Tecnológica 

35501 Mantenimiento y conservación de vehículos 
35701 Instalación, reparación y mantenimiento de 

maquinaria y equipos de traba
j

o Dirección 
Administrativa/Dirección de 

35801 Servicios de limpieza v maneio de desechos Patrimonio 
35901 Servicios de Jardinería y fumigación 
36101 Difusión por radio, televisión y otros medios 

sobre proQramas gubernamentales 
36301 Servicios de creatividad, preproducción y Dirección de Comunicación 

producción de publicidad, excepto internet Social 
36601 Servicio de creación y difusión de contenido 

exclusivamente a través de internet. 
39201 Impuestos y Derechos Dirección 

Administrativa/Dirección de 
Recursos Humanos 

39401 Sentencias y Resoluciones por autoridad Dirección Jurídica 
competente 

39801 Impuesto sobre nóminas y otros que se Dirección 
deriven de una relación laboral Administrativa/Dirección de 

Recursos Humanos 
51501 Equipo de cómputo y de tecnología de la Dirección Administrativa/ 

información Dirección de Innovación 
Tecnológica 

54101 Vehículos y equipo terrestres, destinadas a Dirección Administrativa/ 
servicios Dirección de Patrimonio 

54901 otros equipos de transporte 

1. Las partidas centralizadas serán ejercidas por la Unidad Responsable Ejecutora del

Gasto Centralizado. Excepcionalmente y por autorización de esta última, podrá ser

ejercida por otra unidad responsable siempre y cuando lo autorice por escrito.

2. Los recursos destinados a la prestación de servicios profesionales, cientificos

correspondientes a la partida 33901, deberán justificarse claramente y deberán ser
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acompañados de un programa de trabajo que sustente la contratación y presente 

un ínforme de trabajo mensual para su comprobación en el formato que determine 

la Dirección Administrativa. 

3. Para llevar a cabo adecuaciones- o modificaciones presupuestales, se deberán

apegar al Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el

Municipio de Guadalajara.

CLASIFICADOR POR OBJETO Y TIPO DE GASTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

113 Sueldos base al personal permanente 
Asignaciones para remuneraciones al personal civil, de base o de confianza, de carácter 
permanente que preste sus servicios en los entes públicos. Los montos que importen estas 
remuneracíones serán fijados de acuerdo con los catálogos institucionales de puestos de 
los entes púbfícos. 

11301 Sueldo base personal permanente 

Sueldo al personal de base o de confianza, de carácter permanente en las Entidades o 
Dependencias. El monto del sueldo base será establecido en los tabuladores vigentes que 
resulten aplicables de acuerdo al nombramiento/nomenclatura o categoría puesto, que se 
asigne a los servidores públicos; así como a los establecidos por acuerdos, decretos, 
convenios o que deriven de sentencias jurídicas. 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 



Asignaciones destinadas a cubrir el paga por la prestación de servicias contratadas con 
personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de 
honorarios deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. Esta partida excluye los 
servicios profesionales contrata1:los con personas físicas o morales previstos en el Capítulo 
3000 Servicios Generales. 

12101 Honorarios asimilables a salarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con 
personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 

estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El pago de 
honorarios deberá sujetarse a las disposiciones de la legislación común; así cama a las que 

determine la Secretaría de Administración. Esta partida excluye los servicios profesionales 
contratados con personas físicas o morales previstos en el concepto 3300 Servicios 

profesionales. 

122 Sueldos base al personal eventual 
Asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones para el pago ai personal de carácter 
transitorio que preste sus servicios en los entes públicos. 

12201 Salarios al personal eventual 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago al personal de carácter transitorio que preste sus 

servicios en las Entidades y Dependencias, cuyos contratos son de carácter temporal. los 
cuales se clasifican en: tiempo determinado y por obra determinada. El pago deberá 

sujetarse a las disposiciones de la legislación común aplicable; así como a los Tabuladores 

Autorizados y las Políticas y Normatividad Aplicable. 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131 Primas por años de servicios efectivos prestados 
Asignaciones adicionales como complemento al sueldo del personal al servicio de !os entes 
públicos, por años de servicios efectivos prestados, de acuerdo con la legislación aplicable. 

13101 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 

Asignaciones destinadas a cubrir la prima como complemento al salario una vez 
transcurridos los primeros cinco años de servicios efectivos prestados. 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 
Asignaciones al personal que tenga derecho a vacaciones o preste sus servicios en 
domingo; aguinaldo o gratificación de fin de año al personal civil y militar al servicio de los 
entes públicos. 
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13201 Prima vacacional y dominical 

Asignaciones adicionales destinadas a cubrir la prima vacacional y dominical; en proporción 

del sueldo y en su caso a las remuneraciones equivalentes a sueldo; al personal que tenga 
derecho a vacaciones o al que preste sus servicios en día domingo, de acuerdo a los 
porcentajes establecidos para cada caso, de conformidad a la normatividad aplicable. 

13202 Gratificación de fin de año 

Asignaciones destinadas a cubrir el aguinaldo o gratificación de fin de año del personal al 
servicio de las Entidades y Dependencias, conforme a las normas establecidas para fijar 
las proporciones y el procedimiento para su pago. 

133 Horas extraordinarias 

Asignaciones por remuneraciones a que tenga derecho el personal de los entes públicos 
por servicios prestados en horas que se realizan excediendo la duración máxima de la 
jornada de trabajo, guardias o turnos opcionales. 

13301 Remuneraciones por horas extraordinarias 

Asignaciones por remuneraciones a que tenga derecho el personal de los entes públicos 
por servicios prestados en horas que se realizan excediendo la duración máxima de la 
jornada de trabajo; cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de 

Jornada máxima. 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 
Asignaciones destinadas a cubrir la aportación de los entes públicos, por concepto de 
seguridad social, en los términos de la legislación vigente. 

14101 Cuotas al IMSS 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas al IMSS, por enfermedades, maternidad y 
riesgo de trabajo, en los términos que marque el Convenio respectivo. 

142 Aportaciones a fondos de vivienda 
Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones que corresponden a los entes públicos 
para proporcionar vivienda a su personal, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 



14201 Cuotas para la vivienda 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que corresponden a las Entidades y 
Dependencias para proporcionar vivienda a su personal; en los términos de las leyes 
respectivas. 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 
Asignaciones destinadas a cubrir los montos de las aportaciones de los entes públicos a 
favor del Sistema para el Retiro, correspondientes a los trabajadores al servicío de los 
mismos. 

14301 Aportaciones a pensiones {IPEJAL) 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que corresponden en los términos de la Ley 
del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, por los servicios que proporciona al 
personal que desarrolla funciones en las Entidades y Dependencias. 

14302 Aportaciones para el sistema de ahorro para el retiro (SEDAR} 

Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que corresponden a las Entidades y 
Dependencias para beneficio de su personal. 

144 Aportaciones para seguros 
Asignaciones destinadas a cubrir las prímas que corresponden a los entes públicos por 
concepto de seguro de vida, seguro de gastos médicos del personal a su servicio; así como, 
los seguros de responsabilidad civil y asistencia legal, en los términos de la legislación 
vigente. Incluye las primas que corresponden al Gobierno Federal por concepto de seguro 
de vida del personal militar. 

14401 Cuotas para el seguro de vida del personal 

Asignaciones destinadas a cubrír las coberturas por fallecimiento que se presenten en las 
Dependencias por concepto de seguro de vida del personal a su servicio, efectuando el 
pago por evento, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

152 Indemnizaciones 
Asignaciones destinadas a cubrir indemnizaciones al personal conforme a la legislación 
aplicable; tales como: por accidente de trabajo, por despido, entre otros. 

15201 Indemnizaciones por separación 
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Asignaciones destinadas a cubrir remuneraciones que las Entidades y Dependencias 
realizan en beneficio de sus trabajadores por la terminación de la relación de trabajo o 
cambios de nombramientos de conformidad a las políticas administrativas, de partes 
proporcionales de percepciones y prestaciones devengadas pendientes de pagar; así como 
por jubilaciones, pensiones, liquidaciones, convenio por separación, entre otros; que se 
cubran en apego a la normativa que para cada caso competa, durante el ejercicio vigente. 

154 Prestaciones contractuales 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de las prestaciones que los entes públicos 
otorgan en beneficio de sus empleados, de conformidad con las condiciones generales de 
trabajo o los contratos colectivos de trabajo. 

15401 Vales de despensa 

Asignaciones destinadas a cubrir el otorgamiento en especie o vales al personal en activo 
como ayuda para la adquisición de alimentos y productos de primera necesidad, de 
conformidad al contrato colectivo de trabajo. 

15402 Ayuda para transporte 

Asignaciones destinadas a cubrir la ayuda de transporte de conformidad al contrato 
colectivo de trabajo. 

15403 Estímulo día de la madre/padre 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del estimulo otorgado a sus empleados con 
motivo del día del padre y de la madre, de conformidad con el contrato colectivo de trabajo. 

15404 Apoyo Útiles Escolares 

Asignación destinada a cubrir el costo del apoyo económico a los trabajadores con la 
finalidad de coadyuvar en los gastos derivados de la educación preescolar, pr

i

maria y 
secundaria de sus hijos dependientes, de conformidad con el contrato colectivo de trabajo. 

15405 Bono de Puntualidad 

Asignaciones destinadas al otorgamiento de un estímulo económico al personal en activo 
que acredite el cumplimiento constante y oportuno de su horario laboral, de conformidad 
con el contrato colectivo de trabajo. 

15406 Ayuda por Gastos Funerarios 

Asignaciones destinadas al otorgamiento de ayuda como gastos funerarios en caso de 
fallecimiento del trabajador, de conformidad al contrato colectivo de trabajo. 

15407 Estimulo del Sérvidor DIF 

Erogaciones destinadas al otorgamiento de incentivos económicos institucionales al 
personal en activo de conformidad al contrato colectivo. 
15408 Estimulo Festeio Navideño 
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Asignación destinada a cubrir estímulos con motivo de festejo navideño a los empleados 
activos, de conformidad al contrato colectivo de trabajo. 

15409 Estímulo Día del Niño 

Asignación destinada a cubrir estímulos con motivo de festejo del día del niño, para todos 
los hijos de los empleados activos, de conformidad al contrato colectivo de trabajo. 

- -

1600 PREVISIONES 

161 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 
Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de incremento en perc(;!pciones, creación de 
plazas, aportaciones en términos de seguridad social u otras medidas de carácter laboral o 
económico de los servidores públicos que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Esta 
partida no se ejercerá en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a 
los demás conceptos del capítulo 1000 Servicios Personales, que sean objeto de traspaso 
de estos recursos. Estas se considerarán como transitorias en tanto se distribuye su monto 
entre las partidas específicas necesarias para los programas, por lo que su asignación se 
afectará una vez ubicada en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las 
erogaciones y prevía aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos. 

16101 Previsiones de carácter laboral, económico 

Asignaciones destinadas a cubrir los incrementos salariales ar personal de las Entidades y 
Dependencias que se autoricen; así como otros compromisos referentes al capítulo 1000 
que no estén contemplados en el resto de las partidas y por acuerdo del Ejecutivo. Esta 
partida no se ejercerá en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a 
los demás conceptos del capítulo 1000 Servicios Personales, que sean objeto de traspaso 
de estos recursos. Estas se considerarán como transitorias en tanto se distribuye su monto 
entre las partidas específicas necesarias para los programas, por fo que su asignación se 
afectará una vez ubicada en las partidas correspondientes, según la naturaleza de !as 
erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineamientos especificas. 

16102 Otras medidas de carácter laboral y económico 

Asignaciones destinadas a cubrir las medidas salariales y económicas no incluidas en la 
partida anterior que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Esta partida no se ejercerá 
en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a los demás conceptos del 
capítulo 1000 Servicios Personales, que sean objeto de traspaso de estos recursos. Estas 
se considerarán como transitorias en tanto se distribuye su monto entre las partidas 
específícas necesarias para los programas, por lo que su asignación se afectará una vez 
ubicada en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las erogaciones y previa 
aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos. 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
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2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 
ARTÍCULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
Asignaciones destinadas a la adquisicíón de materiales, artículos diversos y equipos 
menores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, formas, libretas, carpetas 
y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio 
como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; cestos de basura y otros productos similares. Incluye la 
adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21101 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y equipos 
menores propíos para el uso de las oficinas, tales como: papelería en general, formas, 
libretas, carpetas y cualquier tipo de papel; artículos y útiles de escritorio como lápices de 
todo tipo, plumas, broches, clips, quita grapas, cutter, tijeras, reglas, engrapadoras, 
perforadoras manuales; artlculos de dibujo, de correspondencia y archivo; artículos de 
envoltura, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, valijas, agendas, directorios 
telefónicos, cestos de basura, cordones para gafetes, entre otros. 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás 
materiales y útiles para el mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 

21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas para encuadernación, 
logotipos, acetatos, arillo para engargolar, cartuchos de tóner para fax, cartuchos de tóner 
para fotocopiadoras, cilindro para fotocopiadora, papel (bond para mimeógrafos, 
heliográficos, revelador, cartoncillo, fax, etc.}, rollos fotográficos, sedas, entintadoras, tintas 
para serigrafía, tóner para reloj checador, entre otros, y demás materiales y útiles para el 
mismo fin. 
214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 
Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores utilizados en el 
procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y
protección de los equipos tates como: tóner, medios ópticos y magnéticos, apuntadores y 
protectores, entre otros. 



21401 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

Asignaciones destinadas a la adquisición insumos y equipos menores utilizados en el 
procesamiento, grabación e impresión de datos, como son: USB, CD, DVD, blu-ray, entre 
otros, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: 
medíos ópticos y magnéticos, adaptadores para equipo de cómputo, administradores de 
cables, apuntadores, cables para transmisión de datos, protectores de vídeo, fundas, 
solventes, cartuchos de tinta, cintas y tóner para impresoras, así como recargas de 
cartuchos y tóner para impresora, entre otros. 

215 Material impreso e información digital 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, 
publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, discos compactos 
distintos a la adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas 
y publicaciones especializadas, foHetos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 
prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, 
clichés y grabados. Excluye conceptos considerados en la partida 213 Material estadístico 
y geográfico. 

21501 Material impreso e información digital 

Asignaciones destinadas a la adquisición de artículos y materiales que se requieran en 
cumplimiento de la función institucional de las dependencias y entidades, tales como: libros, 
revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales impresos o por medíos remotos, 
gacetas, material audiovisual, cassettes, discos compactos, DVD, Blu-ray, USB, con 
información digital distintos al software señalado en la partida 327 ARRENDAMIENTO DE 
ACTIVOS INTANGIBLES, y en general todo tipo de material didáctico distinto ar señalado 
en la partida 213 MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO y 217 MATERIALES Y 
ÚTILES DE ENSEÑANZA. Incluye la suscripción a revistas y publicaciones especializadas, 
folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier técnica de impresión y 
sobre cualquier tipo de materiaL Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de 
formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés, grabados, entre otros 
materiales y artf culos promocionales. 

216 Material de limpieza 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos 
similares. 



21601 Material de limpieza 

Asignaciones destínadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, 

límpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones de todo tipo, aceites 
limpiadores, abrillantadores, aromatizantes, bolsas de polietileno de toda clase para basura 
Y- desperdicios, botes de plástico de toda clase para basura y desperdicios, cubetas
(metálicas y de plástico), esponjas, fibras, franelas, guantes de hule para aseo, mops y
trapeadores, papel sanitario, recogedores, blanqueadores, jabón líquido para manos,

toallas de papel interdobladas, toallas sanitarias, y otros productos similares.

NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA: Refacciones y accesorios para aspiradoras,

pulidoras, etc.

217 Materiales y útiles de enseñanza 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material didáctico, así como 
materiales y suministros necesarios para las funciones educativas. 

21701 Materiales y útiles de enseñanza 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material didáctico, así como para 
materiales y suministros necesarios para las funciones educativas, de información, de 

enseñanza e investigación, que se requieran en los planteles educativos de la 
Administración Pública Estatal, bibliotecas, centros de investigación científica y tecnológica, 

tales como: pruebas psicométricas, borradores de pizarrón, cartas murales, cassettes 
(grabados), discos compactos y DVD'S (grabados), cuerpos geométricos (de madera o 
plástico), diccionarios, gises, hilos de toda clase {confección, gobelina, lino, telas, etc.), 
juegos geométricos para pizarrón y escolares, juegos didácticos, pinceles, pinturas (para 
material didáctico), plastilinas, señalador láser, y otros productos similares. 

218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 

Asignaciones destinadas a la adquísición de materiales requeridos para el registro e 
identificación en trámites oficiales y servicios a la población, tales como: pasaportes, 

certificados especiales, formas valoradas, placas de tránsito, licencias de conducir, entre 

otras. 

21801 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 

Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes y materiales requeridos para el registro 
e identificacíón de bienes y personas en trámites oficiales y servicios a la población, de 
acuerdo a las disposiciones legales relativas, tales como: licencias de conducir, entre otras. 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
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221 Productos alimenticios para personas 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de productos alimenticios y bebidas 
manufacturados o no, independíente de la modalidad de compra o contratación, derivado 
de la ejecución de los programas institucionales tales como: salud, seguridad social, 
educativos, militares, culturales y recrea_tivos, cautivos y reos en proceso de readaptación 
social, repatriados y extraditados, personal que realiza labores de campo o supervisión 
dentro del lugar de adscripción; derivado de programas que requieren permanencia de 
servidores públicos en instalaciones del ente público, así como en el desempeño de 
actividades extraordinarias en el cumplimiento de la función pública. Excluye Viáticos 
{partidas 375 y 376), gastos derivados del concepto 3800 Servicios Oficiales y 133 Horas 
Extraordinarias no justificadas. 

22101 Productos alimenticios para personas 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de productos alimenticios y bebidas 
para la afimentación para la población objetivo del sistema así como insumos para 
reuniones 

22102 Productos alimenticios para personas "Agua purificada" 
Asignaciones destinadas a la adquisición de agua purificada para la población objetivo del 
sistema así como insumos para reuniones 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de utensilios necesarios para 
proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías de cocina, licuadoras, 
tostadoras, cafeteras, básculas y demás·· electrodomésticos y bienes consumibles en 
operaciones a corto plazo. 

22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de· utensilios necesarios para 
. proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, vasos de vidrio, baterías de 

cocina, cacerolas, sartenes, cazos, olla de peltre y de vapor, coladeras, charolas para 
alimentos, refractarios, escurridores de alambre, espumadores, filtros para alimentos, 
jarras, Juego de té, licuadoras, moldeadores, tostadoras, cafeteras, básculas, paletas (para 
manejar alimentos en la lumbre), termos, tostadora, tanques de precalentamiento, y demás 
electrodomésticos y bienes consumibles en operaciones a corto plazo. 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 
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231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia 
prima Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios como materias 
primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, de naturaleza vegetal y
animal que se utilizar, en los procesos productivos, diferentes a las contenidas e11 las demás 
partidas de este Clasificador. 

23101 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia 

prima 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios como materias primas 
en estado natural, transformadas o semi-transformadas, de naturaleza vegetal y animal que 
se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas 
de este Clasificador. 

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

241 Productos minerales no metálicos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos de arena, grava, mármol, piedras 
calizas, piedras de cantera, otras piedras dimensionadas, arcillas refractarias y no 
refractarias y cerámica como ladrillos, bloques, tejas, losetas, pisos, azulejos, mosaicos y 
otros similares para la construcción; cerámica utilizada en la agricultura; loza y porcelana 
para diversos usos como inodoros, lavamanos, mingitorios y otros similares. 

24101 Productos minerales no metálicos 

Asignaciones d�stinadas a la adquisición de productos de arena, grava, mármol, piedras 
calizas, piedras de cantera, otras piedras dimensionadas, arcillas refractarias y no 
refractarias y cerámica como ladrillos, bloques, tejas, losetas, pisos, azulejos, mosaicos y 

otros similares para la construcción� cerámi.ca utilizada en la agricultura; loza y porcelana 
para diversos usos como inodoros, lavamanos, mingitorios y otros similares. 

242 Cemento y productos de concreto 
Asignaciones destinadas a la adquisición de cemento blanco, gris y especial, pega azulejo 
y productos de concreto. 

24201 Cemento y productos de concreto 
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Asignacidnes destinadas a la adquisición de cemento blanco, gris y especial, pega azulejo 
y productos de concreto. 

• 243 Cal, yeso y productos de yeso
Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos,
(?Olumnas, molduras, estatumas, figuras decorativas ge yeso y otros productos
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva,
hidratada o apagada y cal para usos especificas a partir de piedra caliza triturada.

24301 Cal. yeso y productos de yeso

Asignacíones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos,
columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva,
hidratada o apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada.

244 Madera y productos de madera
Asignaciones destinadas a la adquisición de madera y sus derivados.

24401 Madera y productos de madera

Asignaciones destinadas a.la adquisición de madera y sus derivados.

245 Vidrio y productos de vidrio
Asignaciones destinadas a la adquisición de vidrio plano, templado, inastillable y otros
vidrios laminados; espejos; envases y artículos de vidrio y fibra de vidrio.

24501 Vidrio y productos de vidrio

Asignaciones destinadas a la adquisición de vidrio plano, templado, inastillable y otros
vidrios laminados; espejos; erivases y artículos de vidrio y fibra de vidrio.

246 Material el.éctrico y electrónico 

Asignaciones destinadas a ra adquisición de todo tipo de material eléctrico y electrónico 
tales como: cables, interruptores, tubos fluorescentes , focos, aislantes, electrodos, 
transistores, alambres, lámparas, entre otros, que requieran las lineas de transmisión 
tel�gráfica, telefónica y de telecomunicaciones, sean aéreas, subterráneas o submarinas; 
igualmente para la adquisición de materiales necesarios en las instalaciones radiofónicas, 
radiotelegráficas, entre otras. 

24601 Material eléctrico y electrónico 
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Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material eléctrico y electrónico, 
tales como: cables, interruptores, tubos fluorescentes, focos, aislantes, electrodos, 
transistores, alambres, lámpara, baterías o pilas, entre otros, que requieran las líneas de 
transmisión telegráfica, telefónica y de telecomunicaciones, sean aéreas, subterráneas o 
submarinas; igualmente para la adquisición de materiales necesarios en las instalaciones 
radiofónicas, radiotelegráficas, entre otr�s. 

247 Artículos metálicos para la construcción 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por adquisición de productos para construcción 
hechos de hierro, acero, aluminio, cobre, zinc, bronce y otras aleaciones, tales como: 
Hngotes, planchas, planchones, hojalata, perfiles, alambres, varillas, ventanas y puertas 
metálicas, clavos, tomillos y tuercas de todo tipo; mallas ciclónicas y cercas metálicas, etc. 

24701 Artículos metálicos para la construcción 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por adquisición de productos para 
construcción, reparación y mantenimiento hechos de hierro, acero, aluminio, cobre, zinc, 
bronce y otras aleaciones, tales como: lingotes, planchas, planchones, hojalata, perfiles, 
alambres, varillas, ventanas y puertas metálicas, clavos, tornillos y tuercas de todo tipo; 
mallas ciclónicas y cercas metálicas, etc. 

248 Materiales complementarios 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales para el acondicionamiento de las 
obras públicas y bienes inmuebles, tales como: tapices, pisos, persianas y demás 
accesorios. 

24801 Materiales complementarios 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales de cualquier naturaleza para el 
acondicionamiento de las obras públicas y bienes inmuebles, tales como: tapices, pisos, 
persianas, cortineros; coladeras, fregaderos, llaves mezcladoras, regaderas, mangueras, 
plantas, tierra para plantas, entre otros. 

249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de otros materiales para construcción y 
reparación no considerados en las partidas anteriores tales como: Productos de fricción o 
abrasivos a partir de polvos minerales sintéticos o naturales para obtener productos como 
piedras amolares, esmeriles de rueda, abrasivos en polvo, lijas, entre otros; pinturas, 
. recubrimientos, adhesivos y selladores, como barnices, lacas y esmaltes; adhesivos o 
pegamento, impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas-cemento y similares, 
thinner y removedores de pintura y barniz, entre otros. 



24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de otros materiales para construcción y 
reparación no considerados en las partidas anteriores tales como: Productos de fricción o 
abrasivos a partir de polvos minerales sintéticos o naturales para obtener productos como 
piedras amolares, esmeriles de rueda, abrasivos en polvo, lijas, entre otros; pinturas, 
recubrimientos, adhesivos y selladores, como barnices, resinas, lacas y esmaltes; 
adhesivos o pegamento, impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas-cemento y 
similares, thinner y removedores de pintura y barniz, entre otros. 

2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTíCOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos químicos básicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos 
como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas 
licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del 
petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, 
entre otros. 

25101 Productos químicos básicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos 
como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas 
licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del 
petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, 
entre otros. NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA: Recargas de extinguidores, 
fumigaciones, desinfección, desratización, etc. 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de 
ap!icación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos 
como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos. 

25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de 
aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, botiquín completo, agua (destilada, oxigenada), 
alcohol, antiséptico, entre otros. Incluye productos fármaco-químicos como alcaloides, 
antibióticos, hormonas y otros compuestos. 



254 Materiales, accesorios y suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos 

que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., 

tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, 

lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general. 

25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos 

que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., 
tales como: jeringas, bandas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, 

lancetas, hojas de bisturí, prótesis en general, termómetros, Bolsa para cadáveres, hieleras, 

entre otros. 
NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA: Equipo de cirugía, estetoscopios, estuches 

de disección, etc. 

255 Materiales, accesorios y suministros laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales 
como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales 

para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y suministros 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 

cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 

cinematográficos, audio-visión, entre otros, tales como: cilindros graduados, matraces, 

probetas, mecheros, campanas de cultivo, cápsulas de porcelana, embudos de vidrio o de 
polietileno, tubos de cultivo, vidrio de cobalto, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear; artículos para el revelado e impresión de 

fotografías. Esta partida incluye animales para experimentación. 

NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA: Aparatos de fotografía o cinematografía, 

cassettes, video cassettes, CD'S y DVD'S grabados, herramientas, Instrumentos de 

aparatos médicos, muebles, partes y refacciones de maquinaria y equipo. Tampoco el 

servicio de revelado e impresión de fotografía partida 364. 

256 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por adquisición de productos a partir del hule 

o de resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones, productos laminados, placas espumas,

envases y contenedores, entre otros productos. Incluye P.V.C,



25601 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por adquisición de productos a partir del hule 

o de resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones, productos laminados, placas espumas,

envases y contenedores, entre otros productos. Incluye P.V.C.

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo (como 
gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte 
e industrial y regeneración de aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el 
petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados como materia prima. 

26101 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos destinados a servicios 
públicos y la operación de programas públicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles para combustión 
de diferentes tipos de motores o equipos especiales a base de gasolina, diésel y gas natural 

vehicular (GNV) ya sea en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 

lubricantes, aditivos y anticongelantes, requeridos para el funcionamiento de vehículos y 

equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: 

ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, 

autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, 

destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, 

incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres 

naturales. 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa 
de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, 



calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, 
banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

27101 Vestuario y uniformes 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa 
de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantah:mes, trajes, 

calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, bordados, banderas, 

banderines, uniformes y ropa de trabajo. 

272 Prendas de seguridad y protección personal 

Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, prendas 
especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las 

prendas de protección para seguridad pública y nacional. 

27201 Prendas de seguridad y protección personal 

Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, prendas 
especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, impermeables, zapatos con 
casquillo, paraguas, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 2831 Prendas 

de protección para seguridad pública. 

273 Artículos deportivos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos deportivos, tales como: 
balones, redes, trofeos, raquetas, guantes, entre otros, que los entes públicos realizan en 

cumplimiento de su función pública. 

27301 Artículos deportivos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos deportivos, tales como: 

balones, redes, trofeos, medallas, raquetas, guantes, caretas deportivas, calzado deportivo, 

espadas de esgrima, peras y petos deportivos, pesas, entre otros, que las dependencías y 

entidades realizan en cumplimiento de su función pública. 
NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA: Alquiler de instalaciones deportivas y pago 

de arbitrajes. 

27 4 Productos textiles 

Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle 
y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y 
recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que 

no sean prendas de vestir. 



27401 Productos textiles 

Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle 
y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y 
recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que 
no sean prendas de vestir. 

275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, 
fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

27501 Blancos y otros productos textiles. excepto prendas de vestir 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, 
fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

2900 HERRAMIENTAS·, REFA�CIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas 
en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: 
desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras 
de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, 
pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, 
detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las 
refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas 
herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29101 Herramientas menores 

Asignaciones destinadas a. la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas 
en carpínterla, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: 
desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras 
de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, 
pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, d'etectores de 
metales manuales y demás bienes de consumo similares. 
NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA: Refacciones y accesorios señalados en este 
capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 



Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental complementario y repuesto de 
edificios, tales como: candados, cerraduras, pasadores, chapas, llaves, manijas para 
puertas, herrajes y bisagras. 
29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentar complementario y repuesto de 
edificios, tales como: candados, cerraduras, pasadores, chapas, llaves, manijas para 
puertas, herrajes, bisagras, entre otros. 

293 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios de escritorios, sillas, 
sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Tales 
como: bases de 5 puntas, rodajas (para sillas y muebles), estructuras de sillas, pistones, 
brazos asientos y respaldos, tornillos, soleras, regatones, estructuras de muebles, entre 
otros. 

29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

Asígnaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios de escritorios, sillas, 
sillones, archíveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre otros. Tales 
como: bases de 5 puntas, rodajas (para sillas y muebles), estructuras de sillas, pistones, 
brazos asientos y respaldos, tornillos, soleras, regatones, estructuras de muebles, entre 
otros. 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la 
información 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, 
unidades de discos internos, circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros. 

29401 Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo y 
telecomunicaciones 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar 
o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas
electrónicas, unidades de discos internos (Duros, CD, DVD y Blueray), batería para laptop,
puertos USB, puertos HDMI, circuitos, bocinas, pantallas, ratones, teclados, cámaras, entre
otros.
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295 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo 
tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para -todo tipo de 
aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: 
llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, 
partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 
tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: 
llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, 
partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 
tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos.o mecánicos, entre otros. 

298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de piezas, partes, componentes, aditamentos, 
implementos y reemplazos de maquinaria pesada, agrícola y de construcción, entre otros. 
Excluye refacciones y accesorios mayores contemplados en el capítulo 5000 Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de píezas, partes, componentes, aditamentos, 
implementos y reemplazos de maquinaria pesada, agrícola y de construcción, entre otras. 
Excluye refacciones y accesorios mayores contemplados en el capítulo 5000 Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles. 

311 Energía eléctrica 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 
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Asignaciones destinadas a cubrir el importe de la contratación, instalación y consumo de 
energía eléctrica, necesarias para el funcionamiento de las instalaciones oficiales. Incluye 
alumbrado público . 

. 31101 Servicio de energía eléctrica 

- Asignaciones destinadas a cubrir el importe por la contratación del servicio y del consumo
de energía eléctrica, necesarios para el funcionamiento de las instalaciones oficiales.

312 Gas
Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor filial por duetos, tanque
estacionario o de cilindros.

31201 Servicio de gas

Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor final por duetos, tanque
estacionario o de cilindros.

313 Agua
Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de agua potable y para riego,
necesarios para el funcionamiento de las instalaciones oficiales.

31301 Servicio de agua

Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de agua potable y para riego,
necesarios para el funcionamiento de las instalaciones oficiales. Incluye también la
adquisición del servicio de pipa de agua potable por emergencia.

314 Telefonía tradicional

Asignaciones destinadas al pago de serv1c10 telefónico convencional nacional e
internacional, .mediante redes alámbrícas, incluido el servicio de fax, requerido en el
desempeño de funciones oficiales.

31401 Servicio telefónico tradicional

Asignaciones destinadas al pago de serv1c10 telefónico convencional nacional e
internacional (llamadas locales, llamadas de larga distancia, llamadas a celular, rentas en
todas sus modalidades, su puesta a punto (gastos de instalación, aparato básico y cable),
servicios digitales (identificadores de llamadas, sfgueme, etc.}, videollamada analógíco,
incluye tarjetas prepagadas, entre otros), requerido en el desempeño de funciones oficiales.

315 Telefonía celular
Asignaciones. destinadas al pago de servicios de telecomunicaciones inalámbricas o
tetefonía celular, requeridos para el desempeño de funciones oficiales.

31501 Servicio de telefonía celular
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Asignaciones destinadas al pago de servicios de telefonía celular o de telecomunicaciones 
inalámbricas, tales como: renta y seguro de líneas celulares en todas sus modalidades, 
servicio de llamadas a celular, datos (servicio de mensajería dos vías), videollamada, 
roaming en todas sus modalidades, incluye tarjetas prepagadas, requerido en el 
desempefio de funciones oficiales. 

317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 
Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios de búsqueda 
en la red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje y diseño de páginas web y 
correo. Incluye procesamiento electrónico de información, como captura y procesamiento 
de datos, preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de 
información, lectura óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en servidores 
dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de reservaciones, entre otras. 
Incluye microfilmación. 

31701 Servicios de acceso de internet, redes y procesamiento de información 

Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios de búsqueda 
en la red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje y diseño de páginas web y
correo. Incluye procesamiento electrónico de información, como captura y procesamiento 
de datos, preparación de reportes, impresión y edición de archivos, renta de transporte 
especializado de intemet, renta de enlace de consulta, respaldo de información, lectura 
óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en servidores dedicados o 
compartidos, como tiendas virtuales, microfilmación, servicios de reservaciones, servicio de 
internet analógico, entre otras. 

318 Servicios postales y telegráficos 
Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, gubernamental 
y privado a través de los establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico 
nacional e internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 

31801 Servicio postal 

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, así como los 
pagos por servicios de mensajería y paquetería, requeridos en el desempeño de funciones 
oficiales. Incluye la adquisición de timbres postales y guías prepagadas para mensajería. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e instalaciones como: 
viviendas y edificaciones no residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales 

comerciales, teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 
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32201 Arrendamiento de edificios 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e instalaciones como: 
viviendas y edificaciones no residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales 
comerciales, teatros, estadios, auditorios, bodegas, aula¡s • de capacitación, entre otros. 
Incluye también el mantenimiento de las áreas comunes de las fincas arrendadas siempre 
y cuando lo espedfique el contrato. 

323 �rendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de mobiliario requerido 
en el cumplimiento de las funciones oficiales. Incluye bienes y equipos de tecnologías de la 
información, tales como: equipo de cómputo, impresoras y fotocopiadoras, entre otras. 

32301 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración. educacional y 
recreativo 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo para oficinas o instalaciones educativas o 
culturales, requerido en el cumplimiento de las funciones oficiales. 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya sea 
terrestre, aeroespacial, marltimo, lacustre y fluvial. 
32501 Arrendamiento de equipo de transporte 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, 
grúas, bomberos, patrullas. barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, 
trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre otros, para la prestación 
de servicios públicos y la operación de programas públicos, así como para la realización de 
labores en campo o de supervisión. Incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto 
adicional que se genere por la utilización de este servicio. 

327 Arrendamiento de activos intangibles 
Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por el uso de patentes y 
marcas, representaciones comerciales e industriales, regalías por derechos de autor, 
membresías, así como licencias de uso de programas de cómputo y su actualización. 

32701 Patentes, regalías y otros 

Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por el uso de patentes y 
marcas, representaciones comerciales e industriales, regalías por derechos de autor, 
membresías, así como licencias de uso de programas de cómputo y su actualización. 

329 Otros arrendamientos 
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Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de elementos no contemplados 
en las partidas anteriores, sustancias y productos quf micos, sillas, mesas, utensilios de 
cocina, mantelería, lonas, carpas y similares para ocasiones especiales. Instrumentos 
musicales. Equipo médico como muletas y tanques de oxígeno. Equipo y vehf culos 
recreativos y deportivos requeridos en el cumplimiento de las funciones oficiales. 

_ 32901 Otros arrendamientos 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de elementos no contemplados 
en las partidas anteriores, sustancias y productos químicos, sillas, mesas, utensilios de 
cocina, mantelería, lonas, carpas y similares para ocasiones especiales. Instrumentos 
musicales. Equipo médico como muletas y tanques de oxígeno. Equipo y vehículos 
recreativos y deportivos requeridos en el cumplimiento de las funciones oficiales. 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTfFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 
Asignaciones destinadas a cubrir servicios legales, notariales y servicios de apoyo para 
efectuar trámites legales; la contratación de servicios de contabilidad, auditoría y asesoría 
contable y fiscal y servicios técnicos de contabilidad como cálculo de impuestos, 
elaboración de nóminas, llenado de formatos fiscales y otros no clasificados en otra parte. 

Excluye: servicios de mecanografía, elaboración de programas computacionales de 
contabilidad. 

33101 Servicios legales, de contabilidad. auditoría y relacionados 
Asignaciones destinadas a cubrir servicios legales, notariales, aduanales y servicios de 
apoyo para efectuar trámites legales; la contratación de servicios de contabilidad, auditoría 
y asesoría contable y fiscal y servicios técnicos de contabilidad como cálculo de impuestos, 
elaboración de nóminas, llenado de formatos fiscales, testigos sociales y otros no 
clasificados en otra parte. Excluye: servicios de mecanografía, elaboración de programas 
computacionales de contabilidad. 

332 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 
· Asignaciones destinadas a cubrir servicios de arquitectura, arquitectura de pa1saJe,
urbanismo, ingeniería civil, mecánica, electrónica, en proceso de producción y a actividades
relacionadas como servicios de dibujo, inspección de edificios, levantamiento geofísico,
elaboración de mapas, servicios prestados por laboratorios de pruebas. Creación y
desarrollo de diseños para optimizar el uso, valor y apariencia de productos como
maquinaria, muebles, automóviles, herramientas y gráficos. Excluye: diseño de sistemas
de cómputo y confección de modelos de vestir para reproducción masiva.



33201 Servicios de disefio, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 
Asignaciones destinadas a cubrir servicios de arquitectura, arquitectura de paisaje, 
urbanismo, ingeniería civil, mecánica, electrónica, en proceso de producción y a actividades 
relacionadas como servicios de dibujo, inspección de edificios, levantamiento geofísico, 
elaboración de mapas, servicios prestados por laboratorios de pruebas. Creación y 
desarrollo de disetios para optimizar el uso, valor y apariencia de productos como 
maquinaria, muebles, automóviles, herramientas y gráfico. Excluye: diseño de sistemas de 
cómputo y confección de modelos de vestir para reproducción masiva. 

333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la 
información 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologías de 
información a través de actividades como planeación y disetio de sistemas de cómputo que 
integran hardware y software y tecnologías de comunicación, asesoría en la instalación de 
equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y servicios de 
instalación de software, consultoría administrativa (administración general, financiera, 
organizacional, recursos humanos), científica y técnica (en biología, química, economía, 
sociología, estadística, geografía, matemáticas, ff sica, agricultura, desarrollos turístícos, 
seguridad, comercio exterior, desarrollo industrial y otros no clasificados en otra parte). 
Incluye planeación, disetio y desarrollo de programas computacionales. Excluye: Servicios 
de investigación de mercados y encuestas de opinión pública, servicios de investigación y 
desarrollo científico, servicios de administración de negocios, consultoría en· psicología, 
educación y servicios de empleo. 

33301 Servicios de consultoría administrativa e informática 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologías de 
información a través de actividades como planeación y disetio de sistemas de cómputo que 
integran hardware y software y tecnologías de comunicación, asesoría en la instalación de 
equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y servicios de 
iQstalación de software, consultoría administrativa (administración general, financiera, 
timbrado, organizacional, recursos humanos) de calidad y certificaciones en calidad (ISO, 
distintivo H, OHSAS, entre otras), científica y técnica (en biología, química, economía, 
sociología, estadística, geografía, matemáticas, física, agricultura, desarrollos turísticos, 
seguridad, comercio exterior, desarrollo industrial y otros no clasificados en otra parte). 
Incluye planeación, disetio y desarrollo de programas computacionales. Excluye: Servicios 
de investigación de mercados y encuestas de opinión pública, servicios de investigación y 
desarrollo científico, servicios de administración de negocios, consultoría en psicologfa, 
educación y servicios de empleo. 

334 Servicios de capacitación 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten 
con personas físicas y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de 
capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en territorio nacional o 
internacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan 
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los entes públicos. Excluye las erogaciones por capacitación correspondientes a las 
prestaciones comprendidas en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

33401 Capacitación institucional 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten 
con personas físicas y morales, por concepto de preparación e impartición de cursos de 
capacitación y/o actualización, para promover el mejoramiento, desarrollo y superación de 
los servidores públicos en forma general adscrito a las Entidades y Dependencias, en 
cumplimiento de los programas anuales de capacitación establecidos por la Secretaría de 
la Hacienda Pública (área de capacitación de Recursos Humanos), con el objeto de 
alcanzar una mayor optimización tanto de los recursos humanos, como de los materiales 
encomendados a cada uno de ellos. 

336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios de fotocopiado y 
preparación de documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, engargolado, 
enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y otros afines. 
Incluye servicios de apoyo secretaria!, servicios de estenografía en los tribunales, 
transcripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones y conferencias; servicios 
comerciales no previstos en las demás partidas anteriores. Incluye servicios de impresión 
de documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos 
de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, 
trámites oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas 
sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, 
proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, trfpticos, dípticos, 
carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material 
informativo. Incluye gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 
licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en medios 
masivos. Excluye las inserciones derivadas de campc;1fias publicitarias y de comunicación 
social, las cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes al concepto 3600 
Servicios de Comunicación Social y Publicidád. 

33601 Servicios de apoyo administrativo 

Asign�ciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios de fotocopiado y 
preparación de documentos; fax, engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, 
recepción de correspondencia y otros afines. Incluye servicios de apoyo secretaria!, 
servicios de estenografía en los tribunales; servicios comerciales no previstos en las demás 
partidas anteriores. 

33602 Servicio de impresión de documentos y papelería oficial 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de impresión de documentos 
oficiales necesarios para la prestación de servicios públicos y de operaciones relacionadas 
con la función pública, tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, 



formas fiscafes y formas valoradas, y demás documentos necesarios para la identificación, 
trámites oficiales y servicios a la población; así como papelería oficial que requieran las 
dependencias y entidades, tales como: oficios, memorándums, formas, formatos, tarjetas 
de presentación, impresión de gafetes y/o tarjetas de identificación, impresiones de 
logotipos en carpetas de todo tipo, reconocimientos, etc., y, en general, los documentos 
necesarios para trámites oficiales que forman parte del quehacer gubernamental. 

337 Servicios de protección y seguridad 
Asignaciones destinadas a la realización de programas, investigaciones, acciones y 
actividades en materia de seguridad pública y nacional, en cumplimiento de funciones y 
actividades oficiales, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema. 
Incluye los recursos para la contratación temporal de personas y la adquisición de 
materiales y servicios necesarios para tales efectos. En ningún caso se podrán sufragar 
con cargo a esta partida, erogaciones previstas en otros capítulos, conceptos y partidas de 
este clasificador cuando corresponda a programas, investigaciones, acciones y actividades 
diferentes de los especiales sujetos a esta partida. 

33701 Servicios de protección y seguridad 

Asignaciones destinadas a la realización de programas, investigaciones, acciones, arraigos 
de indiciados y actividades en materia de seguridad pública, en cumplimiento de funciones 
y actividades oficiales, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad 
extrema. Incluye los gastos para la contratación temporal de personas y la adquisición de 
materiales y servicios necesarios para tales efectos, tales como: servício de hospedaje, 
alimentación para indiciados, arraigados y policías en vigi!ancia, alimentación para personal 
operativo que por la naturaleza de sus funciones no les sea posible presentar 
comprobación, servicios de telefonía tradicional y telefonía celular, entre otros. En ningún 
caso se podrán sufragar con cargo a esta partida, erogaciones previstas en otros capitulas, 
conceptos y partidas de este clasificador cuando corresponda a programas, 
investigaciones, acciones y actividades diferentes de los especiales sujetos a esta partida. 
Se incluyen las recompensas otorgadas a aquellos ciudadanos que auxilien eficientemente 
para la prevención, localización y aprehensión de un delito considerado como grave. 

338 Servicios de vigilancia 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de monitoreo de personas, 
objetos o procesos tanto de inmuebles de los entes públicos como de lugares de dominio 
público prestados por instituciones de seguridad. 

33801 Servicios de vigilancia 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de monitoreo de personas, 
objetos o procesos tanto de inmuebles de los entes públicos como de lugares de dominio 
público prestados por instituciones de seguridad. 

339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 
Servicios profesionales de investigación de mercados, de fotografía, todo tipo de 
traducciones escritas o verbales, veterinarios, de valuación de metales, piedras preciosas, 



obras de arte y antigüedades, y otros servicios profesionales, científicos y técnicos no 
clasificados en otra parte. 

33901 Servícios profesionales. científicos y técnicos integrales 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios profesionales de investigación de 
mercados, de fotografía, todo tipo de traducciones escritas o verbales, redacción o 
corrección de estilo, veterinarios, de valuación de metales, piedras preciosas, obras de arte 
y antigüedades, así como otros servicios profesionales, científicos y técnicos no clasificados 
en partidas anteriores de este concepto de gasto. 

33902 Servicios de enfermería y médicos 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto a la contratación de personal 
profesional, técnico o auxiliar de enfermería para la prestación de servicios en las unidades 
operativas del Sistema DIF Guada[ajara, tales como centros de atención, guarderías, casas 
de asistencia, centros de rehabilitación, albergues y programas comunitarios. Incluye la 
atención directa a niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y población en 
situación de vulnerabilídad, mediante actividades de valoración, cuidado, monitoreo de 
signos vitales, administración de medicamentos, apoyo en procedimientos básicos, 
educación para la salud y seguimiento clínico según los protocolos institucionales. 
Incluye también la contratación de servicios de enfermería por honorarios, suplencias, 
servicios eventuales o subrogados para cubrir necesidades operativas, ampliación de 
servicios o sustitución temporal del personal adscrito. Quedan comprendidos los servicios 
prestados dentro de instalaciones del DIF Guadalajara o en actividades extramuros 
derivadas de programas asistenciales. 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios financieros y bancarios, tales como: 
el pago de comisiones, intereses por adeudos de los entes públicos, descuentos e intereses 
devengados con motivo de la colocación de empréstitos, certificados u otras obligaciones 
a cargo de la Tesorería, de acuerdo con tratados, contratos, convenios o leyes. lncfuye los 
gastos por la realización de avalúo de bienes muebles e inmuebles o por justipreciación. 

34101 Servicios financieros y bancarios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios financieros y bancarios, honorarios 
para fiduciarios, tales como: el pago de comisiones, intereses, descuentos e intereses 
devengados con motivo de la colocación de empréstitos, certificados u otras obligaciones 
a cargo de la dependencias y entidades facultadas para ello, de acuerdo con tratados, 
contratos, convenios o leyes, siempre y cuando no sean a plazo mayor de un año y no sea 
necesaria la aprobación o ratificación del H. Congreso del Estado; así como los gastos que 
se generen por la adquisición de tarjetas de pago o monederos electrónicos de programas 



gubernamentales. Incluye los gastos de peritos por la realización de avalúo de bienes e 
inmuebles o por justipreciación. 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas con cargo al presupuesto autorizado de ros 
entes públicos, por concepto de la contratación del seguro de responsabilidad patrimonial 
def Estado, que permita con la suma asegurada cubrir el monto equivalente a las 
indemn[zaciones y que corresponderá a la reparación integral del daño y, en su caso, por 
el daño personal y moral, que se ocasionen como consecuencia de la actividad 
administrativa irregular del Estado. Excluye el monto de las erogaciones que resulten por 
insuficiencia de la suma asegurada contra el costo de la indemnización y, en su caso, los 
deducibles correspondientes. Estas erogaciones deberán cubrirse con cargo a la partida: 
Otros gastos por responsabiíidades, de este Clasificador. 

34401 Seguro de responsabilidad patrimonial del Estado 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas con cargo al presupuesto autorizado de las 
dependencias y entidades, por concepto de la contratación del seguro de responsabilidad 
patrimonial del Estado, que permita con la suma asegurada cubrir el monto equivalente a 
las indemnizaciones y que corresponderá a la reparación integral del daño y, en su caso, 
por el daño personal y moral, que se ocasionen como consecuencia de la actividad 
administrativa irregular del Estado. Excluye el monto de las erogaciones que resulten por 

insuficiencia de la suma asegurada contra el costo de la indemnización y, en su caso, los 
deducibles correspondientes. Estas erogaciones deberán cubrirse con cargo a la partida 
3962 Otros gastos por responsabilidades, de este Clasificador. 

345 Seguro de bienes patrimonial es 
Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, 
incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, 
bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el 
pago de deducibles previstos en el concepto: Servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal civil y militar o de 
gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

34501 Seguros de bienes patrimoniales 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, 
incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, 
bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el 
pago de deducibles previstos en el concepto: Servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal y de gastos 
médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

347 Fletes y maniobras 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado, maniobras, embarque y 
desembarque de toda clase de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre otros, que no 
requieren de equipo especializado (camiones de redilas, tipo caja, con contenedor, 
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plataforma para carga general), como de aquellos productos que por sus características 
(líquidos, gases) requieren ser transportados en camiones con equipo especializado 
(equipo de refrigeración; equipo para transportar materiales y residuos peligrosos, 
plataformas para carga especializada y mudanzas). 

34701 Fletes y maniobras 

- Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado, maniobras, embarque y
desembarque de toda clase de objetos, artf culos, materiales, mobiliario, servicio de grúa
para arrastre de vehículos particulares que incumplan con obligaciones fiscales (Uso
exclusivo de la Secretaría de la Hacienda Pública) o por recuperación por reporte de robo
(Uso exclusivo de la Fiscalía General}, entre otros. Excluye fletes y maniobras en equipo
especializado (camiones de redilas, tipo caja, con contenedor, plataforma para carga
general), así como de aquellos productos que por sus características (líquidos, gases)
requieren ser transportados en camiones con equipo especializado (equipo de refrigeración,
equipo para transportar materiales y residuos peligrosos, plataformas para carga
especializada y mudanzas}

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
Asigr:,aciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y mantenimiento 
menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, propiedad 
de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se efectúen por cuenta de terceros, 
incluido el pago de deducibles de seguros. 

35101 Mantenimiento y conservación menor de inmuebles 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de conservación y mantenimiento menor (no 
incremente el valor de activo, no obra pública) de edificios, locales, terrenos y predios, áreas 
verdes y caminos de acceso, propiedad del Gobierno del Estado o al servicio de las 
Entidades y Dependencias, dedicados a la prestación de servicios administrativos cuando 
se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliaño y equipo de 
administración, educacional y recreativo 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de toda clase de mobiliario y equipo de administración, tales como: 
escritorios, sillas, sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadorás, fotocopiadoras, 
entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 
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35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación 
de toda clase de mobiliario y equipo de administración, tales como: escritorios, sillas, 
sillones, archiveros, máquinas de es..cribir, calculadoras, fotocopiadoras, equipo de sonido, 
de video, cámaras fotográficas, proyectores, pantallas, pizarrones, mesas, aparatos 
deportivos, entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. Excluye: Lavado de 
cortinas, pisos y escaleras, pulido de pisos y escaleras. 

353 Instalación, reparación y mantenimiento.de equipo de cómputo y tecnología de 
la información 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con terceros 
para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías de la 
información, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 
reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de deducibles 
de seguros. 

35301 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologías 
de la información· 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con terceros 
para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías de la 
información, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 
reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, servidores de información, drones, entre 
otros, así como el mantenimiento en general. Incluye el pago de deducibles de seguros. 

354 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e Instrumental médico y de 
laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación y mantenimiento 
del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial e instalación de 
equipos en los mismos, propiedad o al servicio de los entes públicos. 

35501 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres 



Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación, mantenimiento y 
conservación del equipo de transporte terrestre, aéreo, marítimo, la,custre y fluvial e 
instalación de equipos, duplicados de llaves, adaptación de accesorios en los mismos y 
equipo para la conversión de vehículos, propiedad o al servicio de las dependencias y 
entidades, así como el servicio de grúa para traslado de dichos vehículos descompuestos, 
pago de pensión de vehículos descompuestos y/o siniestrados, maniobras etc. Incluye el 
pago de deducibles de seguros. 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 
reparación y mantenimíento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, propiedad o al 
servicio de los entes públicos tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, 
vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado instalado en los inmuebles, 
entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 1 ncluye el mantenimiento de plantas 
e instalaciones productivas y el pago de deducibles de seguros. 

35701 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria y otros equipos y 
herramienta 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramientas, propiedad o al servicio de 
las dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, 
fertilizadoras, equipo especializado instalado en los inmuebles (aire acondicionado de 
cualquier tipo, contraincendios, de calefacción, de refrigeración, calderas, plantas de 
energía eléctrica, elevadores, circuito cerrado), así como servicio de grúa para traslado de 
maquinaria pesada, pago de pensión en caso de siniestro, maniobras, entre otros, cuando 
se efectúen por cuenta de terceros. Incluye recarga de extinguidores y el pago de 
deducibles de seguros. 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por serv1c1os de lavandería, limpieza, 
desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los 
entes públicos. Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y 
manejo de desechos, operación de sitios para enterrar desechos {confinamiento), la 
recuperación y clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zona!S 
contaminadas. 

35801 Servicios de limpieza y manejo de desechos 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavanderia, limpieza, 
desinfección e higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las 
dependencias y entidades, así como los servicios de recolección, traslado y tratamiento 
final de desechos tóxicos; recolección de desechos, escombro y maleza, operación de sitios 
para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y clasificación de materiales 
reciclables, trituración de diversos materiales y rehabilitación de limpieza de zonas 
contaminadas. 



359 Servicios de jardinería y fumigación 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por control y exterminación de plagas, 
instalación y mantenimiento de áreas verdes como la plantación, fertilización y poda de 
árboles, plantas e hierbas. 

35901 Servicios de jardinería y fumigación 
-

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por co-ntrol y exterminación de plagas, 
instalación y mantenimiento de áreas verdes como la plantación, fertilización y poda de 
árboles, plantas y hierbas, en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de 
las dependencias o entidades. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los 
bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y difusión masiva 
de las mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida, 
radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas; 
medios electrónicos e impresos internacionales , folletos, trípticos, dípticos, carteles, 
mantas, rótulos, producto integrado y otros medios complementarios; estudios para medir 
la pertinencia y efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la 
contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la 
elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas. 

36101 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los 
bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y difusión masiva 
de las mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y restringida, 
radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, 
medios electrónicos e impresos internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, 
mantas, rótulos, producto integrado y otros medios complementarios; estudios para medir 
la pertinencia y efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la 
contratación de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la 
elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas. 

363 Servicios de creatividad, preproducclón y producción de publicidad, excepto 
internet Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por diseño y conceptualización de 
campañas de comunicación, preproducción, producción y copiado. 



36301 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad1 excepto 
internet 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por diseño y conceptualización de campañas 
de comunicación, preproducción, producción y copiado. 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

372 Pasajes terrestres 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía 
terrestre urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus 
funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega de mensajería. 
Excluye pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 

37201 Pasajes terrestres nacionales 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal dentro 
del país por vfa terrestre urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en 

cumplimiento de sus comisiones y funciones públicas. Incluye gastos por traslado de 
presos, reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes por concepto de becas y 
arrendamiento de equipo de transporte. 

375 Viáticos en el país 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y 
arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen 
los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 

37501 viáticos Transporte Nacional 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de arrendamiento de vehículos y 
pasajes en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 
respectivos. 

37502 viáticos Hospedaje Nacional 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de hospedaje derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares dlstintos a los 
de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 
respectivos. 

37503 viáticos Alimentos Nacional 



Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 
respectivos. 

37504 viáticos Transporte Extranjero 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de arrendamiento de vehículos y 
pasajes en el desempeño de comisiones temporales fuera del país, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los 
de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 
respectivos 

37505 viáticos Hospedaje Extranjero 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de hospedaje en el extranjero 
derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen 
los tabuladores respectivos. 

37506 viáticos Alimento Extranjero 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación en el extranjero 
derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen 
los tabuladores respectivos. 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de la 
celebración de actos conmemorativos, de orden social y cultural; siempre y cuando que por 
tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 
2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye la realización de 
ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la adquisición de ofrendas florales y luctuosas, 
conciertos, entre otros. 

38201 Gastos de orden social (Sólo cuando se contrate un servicio integral) 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo de la 
celebración de actos conmemorativos y de orden social, siempre y cuando que por tratarse 
de servicios integrales no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 
Materiales y· Suministros y 3000 Servicios Generales, tales como: la realización de 
ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la adquisición de presentes y ofrendas florales 
y luctuosas, entre otros. 
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383 Congresos y convenciones 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate para la 
celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro 
análogo o de características similares, que se organicen en cumplimiento de lo previsto en 
los programas de los entes públicos, o con motivo de las atribuciones que les corresponden; 
siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras 
partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye 
los gastos estrictamente indispensables que se ocasionen con motívo de la participación en 
dichos eventos de servidores públicos federales o locales, ponentes y conferencistas, entre 
otros. 

38301 Congresos y convenciones (Sólo cuando se contrate un servicio integral) 

Asignaciones destinadas a cubr
i

r el costo del servicio integral que se contrate con personas 
físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios, 
asambleas, reuniones de trabajo con externos del servicio público del Gobierno Estatal y 
cualquier otro tipo de foro análogo o de caracterfsticas similares, que se organicen en 
cumplimiento de lo previsto en los programas de las dependencias y entidades, o con 
motivo de las atribuciones que les corresponden, siempre y cuando no 

puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 
3000 Servicios Generales. Esta partida incluye los gastos estrictamente indispensables que 
se ocasionen con motivo de la participación en dichos eventos de servidores públicos 
federales o locales, ponentes y conferencistas, entre otros� Excluye la adquisición de todo 
tipo de muebles, equipo y maquinaria, aún y cuando sea necesario para la realización de 
los eventos; en caso de ser indispensable la adquisición, ésta deberá afectar la partida 
específica correspondiente, así como gastos por atenciones personales a funcionarios o 
personalidades, a menos que se efectúen dentro de la realización de los eventos y como . 
parte de !os mismos. 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 
Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos que cause la venta de 
productos y servicios al extranjero, gastos de escrituración, legalización de exhortos 
notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehiculos 
oficiales, diligencias judiciales; derechos y gastos de navegación, de aterrizaje y despegue 
de aeronaves, de verificación, certificación, y demás impuestos y derechos conforme a las 
disposiciones aplicables. Excluye impuestos y derechos de importación. 

39201 Otros Impuestos y derechos 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como: pago de 
tenencia, verificación vehicular, gastos de escrituración, legalización de exhortos notariales, 
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de registro público de la propiedad, canje de placas de vehículos oficiales, peaje (tag), cuota 
vecinal, Contribuciones por mejoras, diligencias judiciales; derechos y gastos de 
navegación, de aterrizaje y despegue de aeronaves, certificación, predial y demás 
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el Impuesto Sobre 
la Renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del 
capitulo 1000 Servicios Personales y los impuestos y derechos de importación. 

394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de obligaciones o indemnizaciones derivadas de 
resoluciones emitidas por autoridad competente. 

39401 Laudos laborales 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de laudos por sueldos y salarios caídos, 
indemnización constitucional, y demás prestaciones laborales, por resolución jurisdiccional 
o autoridad competente, derivados de demandas laborales.

395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones derivadas del pago extemporáneo de 

• pasivos fiscales, adeudos u obligaciones de pago, como multas, actualizaciones, intereses
y demás accesorios por dichos pagos. Incluye los gastos financieros por pago
extemporáneo de estimaciones y de ajuste de costos de obra pública, así como los gastos
no recuperables derivados de la terminación anticipada de contratos de adquisiciones u
obras públicas. Excluye causas imputables a servidores públicos.

39501 Penas, multas. accesorios y actualizaciones

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones derivadas del pago extemporáneo de
pasivos fiscales, adeudos u obligaciones de pago, como multas, actualizaciones, intereses
y demás accesorios por dichos pagos. Incluye los gastos financieros por pago
extemporáneo de estimaciones y de ajuste de costos de obra pública, así como los gastos
no recuperables derivados de la terminación anticipada de contratos de adquisiciones u
obras públicas. Excluye causas imputables a servidores públicos.

396 Otros gastos por responsabilidades
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de los entes públicos que deriven del robo
o extravío de recursos públicos que no sean recuperables e impliquen afectar su
presupuesto disponible. Incluye erogaciones de los entes públicos que se deriven de la
respor:isabilidad civil, montos diferenciales de las indemnizaciones que no cubran las sumas
aseguradas, los importes deducibles del seguro de responsabilidad patrimonial del Estado,
así como aquellas erogaciones distintas de las consideradas en las demás partidas de este·
concepto, que impliquen afectar el presupuesto disponible del ente público. Excluye las
recuperaciones de recursos que se realicen por los diversos medios establecidos por las
disposiciones aplicables, como es el Fondo de Garantía para Reintegros al Erario en el
caso de los entes públicos.
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39601 Otros pagos por responsabilidades Pérdidas del erario estatal 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de las dependencias y entidades que 
deriven del robo o extravío de recursos públicos que no sean recuperables e impliquen 
afectar su presupuesto disponible. Excluye las recuperaciones de recursos que se realicen 
por los diversos medios establecidos por las disposiciones aplicables. 

398 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 
Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del impuesto sobre nóminas y otros que se 
deriven de una relación laboral a cargo de los entes públicos en los términos de las leyes 
correspondientes. 

39801 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 

Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del impuesto sobre nóminas y otros que se 
deriven de una relación laboral a cargo de los entes públicos en los términos de las leyes 
correspondientes. 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y 
no financieras 
Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatafes no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades cuentan con personalidad 
jurídica propia y en general se les asignó 'la responsabilidad de proveer bienes y servicios 
a la comunidad en su conjunto o a los hogares individualmente en términos na de mercado; 
financian sus actividades principalmente mediante impuestos y/o transferencias que 
reciben de otros sectores gubernamentales; distribuyen sus productos gratuitamente o a 
precios económicamente no significativos con relación a sus costos de producción. 

41501 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
y no financieras para servicios personales 

Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones por concepto de remuneraciones del personal 
al servicio de las entidades, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al 
salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras 
prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o 
transitorio. 



41502 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
y no financieras para materiales y suministros 

Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones por concepto de adquisición de toda clase de 
insumos y suministros para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las 
actividades administrativas. 

41503 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
y no financieras para servicios generares 

Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones por concepto de servicios generales que se 
contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios 
oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 

41504 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
y no financieras para transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

Asignaciones internas, que no implican [as contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones, para transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas en forma directa o indirecta, a los sectores público, privado y apoyos como 
parte de su política económica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades de 
desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

41505 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
y no financieras para bienes muebles, inmuebles e intangibles 

Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones para la adquisición de toda clase de bienes 
muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades. Incluye los pagos por 
adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del 
Gobierno. 

41506 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
y no financieras para inversión pública 

Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones destinadas a obras por contrato, proyectos 
productivos y acciones de fomento, que reaHcen las entidades paraestatales no 
empresariales no financieras, tales como obras que están en el capítulo 6000. 



41507 Transferencias Internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 
y no financieras para Inversiones financieras y otras provisiones 

Asignaciones internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con et objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones en la adquisición de acciones, bonos y otros 
títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se 
incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones 
contingentes e imprevistas para ef cumplimiento de obligaciones de las Entidades 
paraestatales. 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 
Asignaciones destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revísten carácter 
permanente, que los entes públicos otorgan a personas u hogares para propósitos sociales. 

44101 Servicios asistenciales a la población 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto bienes y/o servicios necesarios 
al momento de la atención, traslado, y/o institucionalización de un niño, niña o adolescente; 
transportes de urgencia, comida, bebida, alimento preparados, atención médica inmediata 
de primer y segundo nivel, artículos de limpieza, artículos de vestimenta, calzado, paquetes 
y kits integrales de ingreso, primer contacto al servicio asistencial, Ayudas económicas 
directas sujetas a sus respectivas convocatorias, reglas de operación o lineamientos. 
Apoyos en general de todos tipos brindados a las diversas poblaciones del DIF. 

44102 Apoyo para estudios médicos y análisis 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de bienes y/o servicios, siempre 
y cuando, por sus características o contexto de urgencia, no puedan ser obtenidas a través 
del Sector Salud de forma gratuita y/o inmediata: medicamento, siempre y cuando no se 
haya obtenido a través de licitación pública, estudios médicos o análisis clínicos, revisiones 
médicas, o psicológicas, y cualquier insumo o servicio que se relacione con estudios 
médicos, y que a criterio de las áreas. Apoyos en general de todos tipos brindados a las 
diversas poblaciones del DIF. 



44103 Apoyo para auxiliares auditivos 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de compras de auxiliares 

auditivos, brindados mediante apoyo a la población DIF. 

44104 Apoyo para cirugías 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de bienes y/o servicios, siempre y cuando, por 
sus características o contexto de urgencia, no puedan ser gestionadas a través del Sector 
Salud de forma gratuita y/o inmediata: material quirúrgico o insumos necesarios para una 
cirugía, renta o compra de aparatos necesarios para una cirugía, estudios médicos pre o 
post operatorios, apoyo para cubrir el gasto de una cirugía, Rehabilitación necesaria 
posterior a una cirugía, cualquier insumo o servicio que se relacione con apoyos a cirugía, 
y que a criterio de fas áreas, resulte necesario para la población DIF. 

44105 Apoyo con silla de ruedas 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de sillas de ruedas para 
beneficiarios de DIF Guadalajara. 

44106 Apoyo con prótesis y accesorios 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de prótesís y accesorios de 
cuafquiertipo, para beneficiarios de DIF Guadalajara. 

44107 Apoyo de medicamentos 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por medicamentos, que sean brindados para 
los beneficiarios de DIF Guadalajara. 

44108 Apoyo con pasajes a la población 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de pasajes por paseos o 
actividades extracurriculares para los beneficiarios de DiF Guadalajara. 

44109 Apoyos asistenciales para emergencias 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto a la provisión de bienes, servicios 
o apoyos económicos de carácter asistencial, otorgados de manera extraordinaria e
inmediata a personas, familias o grupos en situación de vulnerabilidad, riesgo o afectación
por eventos emergentes, tales como contingencias, accidentes, siniestros, desprotección
temporal o crisis socioeconómicas de las personas beneficiarias de DIF Guadalajara.

44111 Despensas DIF Jalisco 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto a la adquisición, integración y 
distribución de despensas alimentarias para personas, familias y grupos en situación de 



vulnerabilidad en el estado de Jalisco. Incluye la compra de alimentos no perecederos, 
productos de higiene básica y demás insumos que formen parte del contenido oficial de los 
programas de asistencia alimentaria del Sistema DIF Jalisco. Programa sujeto a reglas de 
operación DIF Nacional. 

44112 Despensas DIF Guadalaiara 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto a la adquisición, integración y
entrega de despensas alimentarias a personas, familias y grupos en situación de 
vulnerabilidad atendidos por el Sistema DIF Guadalajara. Incluye la compra de alimentos 
no perecederos, productos de higiene básica y demás insumos considerados en los 
programas de asistencia alimentaria de la institución. Programa sujeto a reglas de 
operación emitidas por DIF GOL 

44113 Desayunos escolares DIF Jalisco 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto a la adquisición, preparación y
entrega de desayunos o alimentos complementarios para estudiantes en escuelas públicas 
o centros educativos de atención prioritaria, con el objetivo de mejorar la nutrición, prevenir
la deserción escolar y apoyar el desarrollo integral de niñas y niños en situación de
vulnerabilidad. Cuota de recuperación para la cobertura del programa con DIF Nacional.

44114 Apoyo para gastos de honorarios 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto a la contratación de personal 
profesional, técnico o auxiliar de enfermería para la prestación de servicios en las unidades 
operativas del Sistema DIF Guadalajara, tales como centros de atención, guarderías, casas 
de asistencia, centros de rehabilitación, albergues y programas comunitarios. Incluye la 
atención directa a niñas, niños, adolescentes, personas adultas mayores y población en 
situación de vulnerabilidad, mediante actividades de valoración, cuidado, monitoreo de 
signos vitales, administración de medicamentos, apoyo en procedimientos básicos, 
educación para la salud y seguimiento clínico según los protocolos institucionales. 
Incluye también la contratación de servicios de enfermería por honorarios, suplencias, 
servicios eventuales o subrogados para cubrir necesidades operativas, ampliación· de 
servicios o sustitución temporal del personal adscrito. Quedan comprendidos los servicios 
prestados dentro de instalaciones del DIF Guadalajara o en actividades extramuros 
derivadas de programas asistenciales. 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 
Asignaciones destinadas a becas y otras ayudas para programas de formación o 
capacitación acordadas con personas. 

44201 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 
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Asignaciones destinadas a bienes y/o servicios, siempre y cuando, por sus características 
o contexto de urgencia, no puedan ser obtenidas a través de una entidad gubernamental
y/u otras áreas del Sistema DIF Guadalajara de forma gratuita y/o inmediata: apoyo escolar
como uniformes, útiles, zapatos escolares, inscripciones y documentación que la institución
educativa solicite, ayuda para transporte pública, pago de capacitación en algún oficio o
carrera técnica y/o el material necesario para su ejecución, como insumos, herramientas,
entre otros, ayuda para celebraciones del cumpleafios de los menores, salidas para
entretenimiento; asf como programas de capacitación para el empleo. Incluye los gastos de
capacitación a productores, así como los asociados a programas de capacitación
financiados por organismos internacionales.

445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 
Asignaciones destinadas al auxilio y estímulo de acciones realizadas por instituciones sin 
fines de lucro que contribuyan a la consecución de los objetivos del ente público otorgante. 

44501 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

Asignaciones destinadas en dinero o especie al auxilio y estímulo de acciones realizadas 
por instituciones sin fines de lucro, de manera dírecta o mediante convenio y que desarrollen 
actividades sociales, ambientales, de salud, comunitarias, de asistencia, entre otros, para 
fa continuación de su labor social y que contribuyen a la consecución de los objetivos del 
ente público otorgante. 

448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 
Asignaciones destinadas a atender a la población por contingencias y desastres naturales, 

. así como las actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión. 

44801 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros. 

Asignaciones destinadas a atender a la población por desastres naturales o declaratoria de 
emergencia u otros siniestros, que pudieran presentarse en el ejercicio fiscal 
correspondiente, así como llevar a cabo acciones relacionadas con su prevención, 
operación y supervisión, así como la atención oportuna a la población por los dafios 
ocasionados por los citados fenómenos. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

511 Muebles de oficina y estantería 
Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que 
requieran los entes públicos para el desempeño de sus funciones, tales como: estantes, 
ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, líbreros, mesas, 
pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 



51101 Muebles de oficina y estantería 

Asignaciones destínadas a la adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que 
requieran las Entidades y Dependencias para el desempeño de sus funciones, tales como: 
anaqueles y estantes de madera o acero, archiveros, credenzas, escritorios de todo tipo, 
mamparas, mesas, pintarrón, pizarrones, sillas, sillones, ficheros, percheros, libreros, 
pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

512 Muebles, excepto de oficina y estantería 
Asignaciones destinadas a todo tipo de muebles ensamblados, tapizados, sofás-cama, 
sillones reclinables, muebles de mimbre, ratán y bejuco y materiales similares, cocinas y 
sus partes. Excepto muebles de oficina y estantería. 

51201 Muebles, excepto de oficina y estantería 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de muebles ensamblados y 
tapizados, que requieran Entidades y Dependencias para el desempeño de sus funciones, 
tales como: muebles (mimbre, ratán, bejuco y materiales similares), cocinas y sus partes, 
comedores, salas, lockers, pódium, portagarrafones, vitrinas, así como stands y 
exhlbidores, tanto fijos como móviles, entre otros. 
NO PUEDE CARGARSE A ESTA PARTIDA Los conceptos incluidas en la partida 5111. 

513 Bienes artísticos, culturales y científicos 
Asignaciones destinadas a cubrir adquisición de obras y colecciones de carácter histórico 
y cultural de manera permanente de bienes artísticos y culturales como colecciones de 
pinturas, esculturas, cuadros, etc. 

51301 Bienes artísticos y culturales 

Asignaciones destinadas a cubrír adquisición de obras y colecciones de carácter histórico 
y cultural, de manera permanente de bienes artísticos y culturales, tales como: colecciones 
de pinturas, esculturas, cuadros, colecciones diversas, ediciones históricas, entre otras, en 
general, todos los bienes que constituyan acervo patrimonial artístico y cultural para el 
estado. 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipas y aparatos de uso informático, para el 
procesamiento electrónico de datos y para el uso de redes, asf como sus refacciones y 
accesorios mayores, tales corno: servidores, computadoras, lectoras, terminales, 
monitores, procesadores, tableros de control, equipos de conectividad, unidades de 

. almacenamiento, impresoras, lectores ópticos y magnéticos, monitores y componentes 
electrónicos como tarjetas simples o cargadas; circuitos, modem para computadora, fax y 
teléfono y arneses, entre otras. 

51501 Equipo de cómputo y de tecnología de fa información 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de uso informático, para el 
procesamiento electróníco de datos y para el uso de redes, así como sus refacciones y 
accesorios mayores, tales corno: servidores, computadoras, lectoras, terminales, 
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monitores, procesadores, tableros de control, • equipos de conectividad, unidades de 
almacenamiento, impresoras, lectores ópticos· y magnéticos, monitores y componentes 
electrónicos como tarjetas simples o cargadas; circuitos, modem para computadora, y 
arneses, entre otros. Sin incluir los "equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones" señalados en la partida 5651. 

519 Otros mobiliarios y equipos de administración 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el desarrollo de las 
actividades administrativas, productivas y demás instalaciones de los entes públicos, tales 
como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de fotocopiadoras, 
aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado 
de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de microondas 
y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes públicos. Incluye los utensilios 
para el servicio de alimentación, cuya adquisición incremente los activos fijos de las 
mismas. 

51901 Otros mobiliarios y equipos de administración 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el desarrollo de las 
actividades administrativas, productivas y demás instalaciones de las dependencias y 
entidades, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de 
fotocopiadoras, aspiradoras, calentadores, enceradoras, grabadoras, radios, televisores y 
pantallas, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma 
y voceo, estufas, refrigeradores, lavadoras, . hornos de microondas y demás bienes 
considerados en los activos fyos de las dependencias y entidades. Incluye los utensilíos 
para el servicio de alimentación destinados al equipamiento de unidades administrativas de 
las dependencias y entidades especializadas en el • servicio de alimentación, cuya 
adquisición incremente los activos fijos de las mismas. 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

521 Equipos y aparatos audiovisuales 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 
grabadores, televisores, entre otros. 

52101 Equipos y aparatos audiovisuales 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, para uso educacional y recreativo, 
tales como: proyectores, video reproductores, micrófonos, grabadores, televisores, 
amplificadores de sonido, equipos audiovisuales, bafles, consola de iluminación, 
decodificadores, ecualizador de sonidos, mezcladora de sonidos, sintetizador, entre otros. 

522 Aparatos deportivos 



Asignaciones destinadas a la adquisición de aparatos, tales como: aparatos y equipos de 
gimnasia y prácticas deportivas, entre otros. 

52201 Aparatos deportivos 

Asignaciones destínadas a la adquisición de aparatos y equipos, tales como: de gimnasia 
y prácticas deportivas, entre otros. 

523 Cámaras fotográficas y de video 
Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios 
fotográficos y aparatos de proyección y de vídeo, entre otros. 

52301 Cámaras fotográficas y de video 

Asignaciones destinadas a ta adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios 
fotográficos y aparatos de proyección y de vídeo, entre otros. 

529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
Asignaciones destinadas a la adquisición de mobiliario y equipo educacional y recreativo, 
tales como: muebles especializados para uso escolar, aparatos para parques infantiles, 
mesas especiales de juegos, instrumentos musicales y otros equipos destinados a la 
educación y recreación. 

52901 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a la adquisición de mobiliario y equipo educacional y recreativo, 
tales como: muebles especializados para uso escolar, aparatos para parques infantiles, 
mesas especiales de juegos, instrumentos musicales para bandas y orquestas y otros 
equipos destinados a la educación y recreación, tales como: Juego de ajedrez, maniquíes 
y marionetas, carruseles, botargas, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

531 Equipo médico y de laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, 
utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 
laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: 
rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 
dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 
necesarios para equipar salas de rehabilítación, de emergencia, de hospitalización y de 
operación médica y equipo de rescate y salvamento. 

53101 Equipo médico y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, 
utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios, acuicultura 
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y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, toda 
el ase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 
hospitalización y de operación médica, así como equipo de rescate y salvamento, tales 
como: aparatos funke pulmotores para demostrar el me canismo de la respiración, camillas, 
discos de sechee, equipos para análisis clf nicos, espectroscopios, estuches de física y 
química, flujómetro con humidificador, incubadoras, laboratorio portátil, lámparas de rayos 
ultravioleta, man

i

jas autoclaves, máquinas esterilizadoras, medidor de. ph, mesas para 
operación, microscopios, oxímetro, psicómetros, rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e 
inhaloterapia, sillas dentales, entre otros. 

532 Instrumental médico y de laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 
mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos 
necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 
instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científ

i

ca e instrumental de 
medición. 

.

53201 Instrumental médico y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 
mayores utilizados en fa ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para 
oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, equipos de cirugla mayor o menor, estuche 

de diagnóstico, estuche de disección, linterna (tipo pluma), y en general todo tipo de 
instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, 
entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e 
instrumental de medición. 

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Vehículos y equipo terrestre 
Asignaciones destinadas a la adquisición de automóviles, camionetas de carga ligera, 
furgonetas, minivans, autobuses y microbuses de pasajeros, camiones de carga, de volteo, 
revolvedores y tracto-camiones, entre otros. 

54101 Vehículos y equipo de transporte 

• Asignaciones destinadas a la adquisición de vehículos y equipo de transporte terrestre
motorizado, para el transporte de personas y carga, tales como: automóviles, autobuses,
camiones, camionetas, tractocamiones, trolebuses, ambulancias, carros para bomberos,
entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas
públicos,_ incluidas las labores en campo y de supervisión.

542 Carrocerías y remolques
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Asignaciones destinadas a la adquisición de carrocerías ensambladas sobre chasises 
producidos en otro establecimiento, remolques y semi�remolques para usos diversos, 
campers, casetas y toldos para camionetas, carros dormitorios, remolques para 
automóviles y camionetas; adaptación de vehículos para usos especiales, mecanismos de 
levantamiento de camiones de volteo, compuertas de camiones de carga y la quinta rueda. 

54201 Carrocerías, remolques y equipo auxiliar de transporte 

Asignaciones destinadas a fa adquisición de carrocerías ensambladas sobre chasrses 
producidos en otro establecimiento, remolques y semi�remolques para usos diversos, 
campers, casetas y tordos para camionetas, carros dormitorios, remolques para 
automóviles y camionetas; mecanismos de levantamiento de camiones de volteo, 
compuertas de camiones de carga y la quinta rueda, así como vehículos y equipo auxiliar 
de transporte, necesarios para maniobras en puertos y aeropuertos, almacenes, patios de 
recepción y despacho, tales como: ascensores, grúas para remolcar vehículos, barra de 
arrastre para desplazamiento, montacargas, vehículos de balizamiento, grúa telescópica, 
etc. 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

562 Maquinaria y equipo industrial 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo industrial, así 
como sus refacciones y accesorios mayores, tales como: molinos industriales, calderas, 
hornos eléctricos, motores, bombas industriales, despulpadoras, pasteurizadoras, 
envasadoras, entre otros. Incluye la adquisición de toda clase de maquinaria y equipo de 
perforación y exploración de suelos. 

56201 Maquinaria y equipo industrial 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo industrial, así 
como sus refacciones y accesorios mayores, tales como: Molinos industriales, calderas, 
hornos eléctricos, motores, bombas industriales, despulpadoras, pasteurizadoras, 
envasadoras, entre otros. Incluye la adquisición de toda clase de maquinaria y equipo de 
perforación y exploración de suelos. 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, 
calefacción de ambiente, ventilación y de refrigeración comercial e industrial. Incluye: 
estufas para calefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de purificación de aire 
ambiental y compresores para refrigeración y aire acondicionado. Excluye los calentadores 
industriales de agua, calentadores de agua domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores 
domésticos y sistemas de aire acondicionado para equipo de transporte. 



56401 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, calefacción 
de ambiente, ventilación y refrigeración comercial e industrial. Incluye: estufas para 
calefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de purificación de aire ambiental y 
compresores para refrigeración y aire acondicionado. Excluye los calentadores industriales 
de agua, calentadores de agua domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores oomésticos 
y sistemas de aire acondicionado para equipo de transporte. 

566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo de generación eléctrica, aparatos y 
accesorios electrónicos, tales como: generadoras de energía, plantas, moto-generadoras 
de energía eléctrica, transformadores, reguladores, equipo electrónico, equipo electrónico 
nuclear, tableros de transferencias, entre otros. Excluye los bienes señalados en la partida 
515 Equipo de cómputo y de tecnología de la información. 

56601 Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 

Asignaciones destinadas a la adquísicíón de equipo de generación eléctrica, aparatos y 
accesorios electrónicos, tales como: generadoras de energía, plantas, moto generadoras 
de energía eléctrica, transformadores, reguladores, equipo electrónico, equipo electrónico 
nuclear, tableros de transferencias, entre otros. 

567 Herramientas y máquinas-herramienta 
Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas eléctricas, neumáticas, 
máquinas-herramienta, refacciones y accesorios mayores, tales como: rectificadoras, 
cepilladoras, mortajadoras, pulidoras, fijadoras, sierras, taladros, martillos eléctricos, 
ensambladoras, fresadoras, encuadernadoras y demás herramientas consideradas en los 
activos fijos de los entes públicos. 

56701 Herramientas y máquinas herramienta 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas eléctricas, neumáticas y 
máquinas herramienta, tales como: oruga salva escalera mecánica, rectificadoras, 
cepilladoras, morta

j

adoras, pulidoras, fijadoras, sierras, taladros y martillos eléctricos, 
ensambladoras, fresadoras. 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 
Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para 
ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes 
públicos, su descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 
informáticas que se espera utilizar. 

59101 Software 
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Asignaciones destínadas en la adquisición de paquetes y programas de informática, para 
ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados de lós entes 
públicos, su descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 
informáticas que se espera utilizar. 

Excluye la adquisición de permisos informáticos e intelectuales. 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

612 Edificación no habitacional 
Asignaciones destinadas pa

r

a la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, 
ampliación, remode!ación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así 
como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 
61206 Edificaciones para servicio médico y asistencial. 

Asignaciones destinadas a cubrir la construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de las edificaciones no habitacionales para fines de 
servicio médico y asistencial, tales como: centros de rehabilitación (Centro de bienestar 
social, centro de integración juvenil, centro de orientación, casas de salud para 
convalecientes, leprosario, manicomio) clfnicas y consultorios (Clínica de especialidades y 
módulo dental, clínica de urgencias, clínica general, consultorio, dispensario, enfermería), 
hospitales (Casa de salud, centro de detección del sida, centro de neurología, centro de 
rehabilitación, centro de salud con hospital, centro de salud híbrido, centro de salud 
periférico, centro de salud rural concentrado, centro de salud rural disperso, centro de salud 
urbano, centro materno-infantil, hospital básico, hóspital de especialidades, hospital dental, 
hospital general, hospital infantil, hospital materno infantil, hospital regional, instituto de 
cirugía reconstructiva, instituto dermatológico, módulo opto audiométrico, transmisión 
sanguínea, unidad auxiliar de salud, unidad de medicina familiar y otros usos relacionados 
con la salud), asilos, guarderías, orfanatos {casa cuna, hospicio, orfanato), laboratorios 
{excepto químicos), albergues y refugios temporales (Casa hogar, dormitorio público, 
dormitorio y comedor para visitantes), centros de desarrollo comunitario (desarrollo Integral 
de la Familia), velatorios, crematorios, cementerios, mausoleos y otros usos relacionados 
con la asistencia social, entre otros. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y 
preparación del proyecto. 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

622 Edificación no habitacional 
Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción nueva, 



ampliacíón, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, así 
como, los gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto. 

62202 Edificación de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios 
Asignaciones destinada para la construcción nueva, ampnación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de edificios no habitacionales para fines comerciales, 
institucionales y de servicios, tales como: estacionamientos, baños públicos, almacén, 
bodega, centro de acopio (concentración de productos agrícolas), depósitos, silos, tanques, 
pilas, filtro, tolvas y otros usos relacionados con el abasto, almacenamiento y depósito; 
centros comerciales, locales comerciales, mercados, talleres en general, oficinas, 
monumentos; así como para fines de terminales para transporte tales como: terminales 
aéreas, centrales de autobuses (terminal de autobuses fo ráneos, urbanos, de camiones de 
carga), casetas de comunicaciones, caseta pesadora, edificio técnico, encierro de 
vehículos, servicio postal, entre otros. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y 
preparación del proyecto. 

62206 Edificaciones para servicio médico y asistencial 

Asignaciones destinadas a cubrir la construcción nueva, ampliación, remodelación, 
mantenimiento o reparación integral de fas edificaciones no habitacionales para fines de 
servicio médico y asistencial, tales como: centros de rehabilitación (Centro de bíenestar 
social, centro de integración Juvenil, centro de orientación, casas de salud para 
convalecientes, leprosario, manicomio) clínicas y consultorios (Clínica de especialidades y 
módulo dental, clínica de urgencias, clínica general, consultorio, dispensario, enfermería), 
hospitales (Casa de salud, centro de detección del sida, centro de neurología, centro de 
rehabilitación, centro de salud con hospital, centro de salud híbrido, centro de salud 
periférico, centro de salud rural concentrado, centro de salud rural disperso, centro de salud 
urbano, centro materno-infantil, hospital básico, hospital de especialidades, hospital dental, 
hospital general, hospital infantil, hospital materno infantil, hospital regional, instituto de 
círugía reconstructiva, instituto dermatológico, módulo optoaudiométrico, transmisión 
sanguínea, unidad auxiliar de salud, unidad de medicina familiar y otros usos relacionados 
con la salud), asilos, guarderías, orfelinatos (casa cuna, hospicio, orfanatorío), laboratorios 
(excepto químicos), albergues y refugios temporales (Casa hogar, dormitorio público, 
dormitorio y comedor para visitantes), centros de desarrollo comunitario (desarrollo Integral 
de la Familia), velatorios, crematorios, cementerios, mausoleos y otros usos relacionados 
con la asistencia social, entre otros. Incluye los gastos en estudios de pre-inversfón y 
preparación del proyecto. 

62209 Otras obras de construcción para edificios no habitacionales 

Asignaciones destinadas a la contratación de otras obras de construcción, conservación y 
mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las edificaciones no 
habitacionales de: edificios, almacenes, edificios industriales, comerciales, de 
entretenimiento público, educativos y de salud, entre otros, al cuidado o bajo la 
administración de las dependencias y entidades. 
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7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES 
ESPECIALES 

79901 Provisiones para erogaciones especiales 

a 

Provisiones presupuestarías para otras erogaciones especiales, éstas se consideran como 
transitorias en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para 
los programas, por lo que su asignación se afectará una vez ubicada en las partidas 
correspondientes, según la naturaleza de las erogaciones de acuerdo con los convenios 
y/o lineamientos específicos federales y/o estatales según corresponda. 

991 ADEFAS 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al 
cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios 
requeridos en el desempelio de las funciones de los entes públicos, para las cuales existíó 
asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se 
devengaron. 

99101 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de las dependencias y entidades, 
devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivado de 
remuneraciones por relación laboral o jurídica administrativa, la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de sus funciones, para los cuales existió asignación 
presupuesta! con saldo disponible a! cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 
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NOMBRE DEL SERVICIO CONCEPTO COSTO 
Valoración psicológica $ 155.00 

Atención psicológica infantil en el área de Inscripción $ 45.00 conducta, aprendizaje y lenguaje. 
Mensualidad $ 125.00 

Escuela para padres (18 marzo y La Taller $ 45.00 Auroral. 
Terapia Individual (18 marzo). Terapia individual $ 55.00 

Atención Medica (La Aurora). 
Consulta medica $ 35.00 

- Certificado medico - $ 60.00 

fll�n�l1?í?if!i�u _ �1� <ms:cJé�-�Í��{�ÍÍf�W�!:'�:i1![íl!f lf�_:ritl1�!J,f�§t! 
NOMBRE OE!t SERVICIO CONCEPffO PRECIO 

Cuota A $ 155.00 
Terapia de Lenguaje, Terapia individual 

Cuotas $ 115.00 para personas con Trastorno del 
Espectro Autista, Terapia individual para Cuota e $ 80.00 
personas con Discapacidad Intelectual, Cuota D $ 40.00 Estimulación Cognitiva, Atención 
Psicológica Familiar Individual, 
Rehabilitación y Psicomotricidad. Cuota E $ -

cuota A, B, e y D $ 520.00 
Evaluación y Diagnóstico. 

Cuota E $ -

Taller Prelaboral Lavandería, Jarciería, Cuota A, B, C y D Mensual (no incluye 
$ 210.00 

Repostería, Piñatas, Computación y materiales) 

Huertos. Cuota E (no incluye materiales} $ .



COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN 

CUOTAA $ 400.00 

Consulta de rehabilitación-traumatología. 
CUOTAS $ 200.00 

CUOTAC $ 105.00 

CUOTAD $ 

Terapia física. $ 105.00 

Terapia de lenguaje. $ 160.00 

Terapia psicologlca. Terapia $ 55.00 

Estudio de Audiometría. Consulta $ 160.00 

Podología. Servicio $ 105.00 

Nota: Descuento aplicado del 50% presentando dos copias de la credencial de discapacidad e INAPAM 
vigente en los servicios de consulta médica de especialista en rehabilitación, traumatología y terapia 
física. 

Nota: Descuento aplicado del 50% presentando dos copias de la credencial de discapacidad e INAPAM 
vigente en los servicios de consulta medica de especialista en rehabililtac!ón, traumatología y terapia 

física 



COORDINACIÓN DE OPERACIÓN 
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NOMBRE DEL $ERVICIO CONCEPTO PRECIO NOTA OPERACIÓN 

Por 1 menor 6% del Ingreso mensual 6% neto de los padres que le inscriben. 

Por 2 menores 8% del ingreso mensual 8% COl'syCEOI. neto de los padres que le inscriben. 

Por 3 menores 10% del Ingreso 
mensual neto de los .padres que le 10% 
Inscriben. 
Ciclo escolar anual CAIC. $ 650.00 
Clcip escolar o monto a calcularse y 
costo variable por comprobante de 

Preescolar. ingresos o estudios soclo•famllfar para $ 650.00 
estudiantes en situación de 
vulnerabllldad. 
rnscrioclón a Preescolar CDC. $ 650.00 

Mensualidad de clases particulares. $ 600.00 

Mensualidad de clases 11ruoales. $ 400.00 

Mensualfdad de clases particulares 
$ 300.00 INAPAM y personas con discapacidad. 

MensuaOdad de clasd particulares 
$ 240.00 Trabaladores DIF Guadalajara. 

Mensualidad de clases grupales 
$ 160.DO Trabajadores OIF Guadalalara. 

Instituto Cultural de $ 200.00 
Asistencia Social. 

Mensualidad de clases grupales 
INAPAM y personas con discapacidad. $ 300.00 

Cursos de verano para trabajadores del 
$ 120.00 OIF Guadalajara (1 semana), 

Cursos de verano !4 semanas l. $ 1,000.00 

Cursos de verano para trabajadores del 
$ 400.00 DlF Guadalajara (4 semanas). 

Mensualidad taller de Invernadero. $ 600.00 

Para poder ampllar nuestra oferta de talleres en los Centros de Desarrollo 
Comunitarlo, se firma un convenio de colaboración con Instructores 

Mensualídad de talleres. $ 180.00 externos, donde se pacta una recaudación conjunta donde el 70% es 
destinado para el Instructor y 30% de lo recaudado para el Sistema DIF. El 
Instructor cubre el material e Insumos necesarios para Impartir los talleres. 

Extraescolar. 

Mensualidad de clases grupales 
$ 90.00 INAPAM y personas con discapacidad. 

Mensualidad de clases grupates 
Trabajadores DIF Guadalajara $ 72.00 
/Talleres]. 
Inscripción anual. $ 200.00 

Expedición de Credencial y reposición. $ 30.00 

Clases 1 día por semana (Aire Ubre}. $ 175.00 

Clases 2 dias oor semana. $ 250.00 

Clases 2 días por semana (Aire Ubre). $ 320.00 

Clases3 días oorsemana. $ 370.00 

Clases 3 días por semana (Aire Ubre). $ 475.00 

Clases 4 días por semana (Aire Ubre). $ 550.00 

Clases 5 días oor semana. $ 620.00 
Alberca COC No. 19. Clases 5 días por semana {Aire Ubre). $ 650.00 

Clases 6 días por semana (Aire Libre). $ 660.00 

Clases 1 día nor semana !Cubierta}. $ 220.00 

Clases 2 días pQr semana (Cubierta). $ 405.00 

Clases 3 días por semana (Cubierta}, $ 590.00 

Clases 4 dias por semana (Cubierta). $ 640.00 

Clases 5 días por semana (Cubierta), $ 765.00 



Clases 6 días por semana (Cubierta). $ 800.00 

Inscripción anual. $ 200.00 

Expedición de Credencial y reposición. $ 30.00 

Clases 1 dla por semana (Aire Libre). $ 175.00 

Clases 2 días por semana (Aire Libre). $ 320.00 

Clases 3 días por semana (Aire Libre), $ 475.00 

Clases 4 días por semana (Aire Libre). $ 550.00 

Clases 5 días por semana (Aire Libre), $ 650.00 
Alberca CDC No. 25. 

Clases 6 días por semana (Aire Libre). $ 660.00 

Clases 1 día por semana (Cubierta). $ 220.00 

Clases 2 días por semana (Cubierta). $ 405.00 

- Clases 3 días por semana (Cubierta). $ 590.00 -

Clases 4 días por semana (Cubierta). $ 640.00 

Clases 5 dlas por semana (Cubierta). $ 765.00 

Clases 6 días por semana (Cubierta). $ 800,00 

Programas de Atención Despensa para mujeres embarazadas. $ . 

En las ROP 2025 es gratuito y no se cobran mecanismos de 

Alimentarla en los corresponsabllidad . Esto está sujeto en 2026 a las ROP 2026. 

primeros 1000 días de Despensa para niños y niñas en sus En las ROP 2025 es gratuito y no se cobran mecanismos de vida. primeros 1000 días de vida. $ corresponsabilidad . Esto esta sujeto en 2026 a fas ROP 2026. 

Teraoia individual. $ 55.00 

Atención Psicológica. Teraola de nareia. $ 70.00 
Terapia aruoal ,$ 35.00 1 
T era pi a familiar. ,$ 90.00 

Crianza nositlva. &eslón por Persona. !$ 10.00 1 

Ración de alimentación escolar $ 10.00 Programa de (modalidad fría). 
Alimentación Escolar. Ración de alfmentación escolar $ 15.00 El precio es hasta 15 pesos de acuerdo a ROP 2025 , el cambio del mismo 

1(modalidad caliente\. esta sujeto a las ROP 2026. 
1 Consulta (médico general}, $ 35.00 ' Se homologa precio con inclusión 
Certificado médico. $ 60.00 Se homologa precio con incluslon y laboratorio 

Medico primer nivel. Consulta de esoecialidad. $ !)0.00 
Enfermería, $ 25.00 
Consulta homeooátlca. $ 60.00 

PAAGP {Programa 
Asistencia Social Despensa. $ -

En las ROP 2025 es gratuito y no se cobran mecanismos de 
Alimentación a Grupos corresponsabilidad . Esto esta sujeto en 2026 a las ROP 2026. 
Prlorltarlos), 
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. COORDINACIÓN OE OPERACIÓN 
CUNICA DENTAL 

CONSULTA $50.00 
CONSULTA DE ESPECIALIDAD $250.0 
RADIOGRAF A PERIAPICAL $90.00 
LIMPIEZA DENTAL COMPLETA 300.00 
APLICACI N DE FLUOR $1S0.00 
CURETAJE COMPLETO 480.00 
CUADRANTE $120.00 
RESINA $300.00 
RESINA ANTERIOR $450.00 
RESINA POST V MEDIA $600.00 
EXTRACCI N $200,00 
EXTRACCI N DE TERCER MOLAR $400.00 
EXTRACCI N POR CIRUGIA $800.00 
CURACI N 250.00 
ENDODONCIAANTERIOR SIN RADIOGRAFIA COMPLETO $600.00 

$400.00 
$200.00 

ENDODONCIA POSTERIOR SIN RADIOGRAFIA COMPLETO 960.00 
1er a o 
2do a o 
TRATAMIENTO DE EMERGENCIA 
RETRATAMIENTO ENDOD NTICO 
PULPOTOMA 
PULPECTOMA $600.00 
CORONA MET LICA $950.00 
MODELOS DE ESTUDIO ALGINATO $180.00 
IMPRESI N CON SILICONA 300.00 
BLANQUEAMIENTO CASERO $1 o.oo

BLANQUEAMIENTO EN CONSULTORIO $1140.00 
GUARDA OCLUSAL DE ACETATO CON ACR LICO 500.00 
GUARDA OCLUSAL ENCERADO Y PROCESADO $2000.00 
ULECTOM $200.00 
CORONA DE ACERO $S50.00 
CEMENTACI N $130.00 
POSTE O P VOT MET LICO $600.00 
POSTE O P VOT FIBRA DE VIDRIO ESTETICO $1,000.00 
PROVISIONAL INMEDIATO $320.DO 
PROVISIONAL TERMOCURABLE $500.00 
CORONA METAL PORCELANA $2,500.00 

$1,500.00 
$500.00 

3er $S00.00 
co IBRE DE METAL PORCELANA $3800.D0 

$2000.0D 
1,000.00 

DO.DO 
N LIBRE DE METAL PORCELANA $2 .DO 

fer $2,000.00 
2d $800.00 
e ES DE METAL PORCELANA $3 ªºº·ºº

$2,000.00 
2d $1,000.00 
INC LIBRE DE METAL RESINA $1,200.00 
CA ES DE METAL RESINA $1,200.00 
1er $1,000.00 
2do $200.00 
co IBRE DE METAL ZIRCONIA $4,000.00 

$2,000.00 
$1000.00 
$1 DD0,00 

N LIBRE DE METAL ZIRCONIA $3000.00 

112.SO 
$240.00 

$60.00 
$225.00 
$337.SO 
$4S0,00 
100.00 

$300.00 160.00 
$600.00 $320.00 

$125.00 $100.00 
$450.00 $240.00 
$300.00 $160.00 

150,00 80.00 

$720.00 $384.00 
$420.00 $224.00 
$300.00 $160.00 
$270.00 $144.00 

NIA N/A 
$270.00 $144.00 
$450.00 240.00 

NA N/A 
N NA 

N/A N/A 

1350,00 $720.00 
570.00 456.00 

$250.00 $200.00 
N/A NIA 

100.00 $80.00 
$412..SO $2.20.00 
$65.00 $52.00 

N/A NIA 
N/A N/A 

N(A NIA 
NIA N/A 
N/A N/A 

NIA NIA 
N/A NIA 
N/A NIA 
N/A N/A 
NIA N/A 
N/A N/A 
NlA NlA 
NIA N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A NFA 
N/A N/A 
N!A NIA 
NlA N/A 
NIA N/A 
NlA N/A 
NIA N/A 
N!A N/A 
N/A NIA 
NIA N/A 
NIA N/A 
NIA N/A 



43 
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1er paao $1,800.00 N/A N/A 
2do naao $1,200.00 N/A N/A 
CARILLAS LIBRE DE METAL (ZIRCONIAl $4 ººº·ºº N/A N/A 

44 1eroaao $2000.00 N/A N/A 
2do paao Sl,000,00 N/A N/A 

45 3eroaao $1,000.00 
CORONA METAL PORCELANA SOBRE IMPLANTES $2 S00.00 N/A N/A 

46 1er naao $1,500.00 NIA N/A 
2dor».no $1,000.00 N/A N/A 

47 CUCHARILLA INDIVIDUAL DE RESINA Ssoo.oo N/A N/A 
48 CUCHARILLA INDIVIDUAL DE ACRILICO $500.00 NIA N/A 

PLACA PROVISIONAL C/ ACRiLICO RÁPIDO DE 1 A 6 DIENTES 
51 600.00 

N/A N/A 
49 

1er paao $1,100.00 NIA N/A 
2dorumo $500.00 N/A N/A 
PROTESIS PARCIAL PROVISIONAL C/ACRILICO RAPIDO C! 

$1,800.00 N/A N/A DIENTES DE ACRÍLICO 
50 

1eroaao $1 000.00 NIA NIA 
2do ºªºº $800.00 N/A N/A 
UNIDAD ACRILIC-A lREMOVIBLE) $200.00 N/A N/A 

51 1eroaao $1.00 N/A N/A 
2dooaao $· N/A N/A 
UNIDAD METALICA DE REMOVIBLE CROMO COBALTO 

$600.00 N/A N/A lREMOVIBLE\ 
52 

1eroaoo $1.00 N/A NIA 
2dooaao $· N/A N/A 
ESTRUCTURA DE METAL DE PROTESIS REMOVIBLE 

$1,500.00 NIA N/A UNILATERAL SIN DIENTES 53 
1er paao $1.00 N/A N/A 
2do oaao $- N/A N/A 
ESTRUCTURA DE METAL DE PROTESIS REMOVIBLE 

$2,800.00 N/A N/A BI
L

ATERAL SIN DIENTES 
54 

1er oaao $1.00 N/A N/A 
2dooaao ·, $· N/A N/A 
REMOVIBLE UNILATERAL DE 1 A 4 UNIDADES Cf DIENTES DE N/A N/A ACRILICO $2,500.00 

55 1eroaoo $1.300.00 N/A N/A 
2do pago 5600.00 N/A NIA 
3eroaao $600.00 N/A N/A 
REMOVIBLE BILATERAL LAS UNIDADES QUE SE REQUIERAN C/ N/A NIA DIENTES DE ACRÍLICO $3 900.00 

56 1erpago $2500.00 N/A N/A 
2do oaao $700.00 N/A N/A 
3er0aao $700.00 N/A N/A 
REMOVIBLE UNILATERAL DE 1 A 4 UNIDADES C/ DIENTES DE N/A NIA RESINA $2,000,00 

57 1er oaao $1,400.00 N/A N/A 
2do ruono $300.00 N/A N/A 
3eroaao $300.00 N/A N/A 
REMOVIBLE BILATERAL LAS UNIDADES QUE SE REQUIERAN C/ N/A N/A DIENTES DE RESINA $4.400.00 

58 1er oaao $3 ººº·ºº N/A N/A 
2dooaao $700.00 N/A N/A 
3er oario $700.00 N/A N/A 

59 PUNTO DE SOLDADURA CROMO COBALTO $2S0.00 N/A N/A 
REPARAC!ON DE PROTESIS REMOVIBLE $2 000.00 N/A N/A 

60 1er pago $1,000.00 N/A N/A 
2dooaao $1,000.00 NIA N/A 

PRÓTESIS FLEXIBLE UNILATERAL CON DIENTES DE ACRÍLICO 
s2s00.oo 

N/A N/A 

61 1eroaao ·$1,500.00 N/A. N/A 
2do oaao $S00.00 N/A N/A 
3eroaao $500.00 N/A NIA 

PRÓTESIS FLEXIBLE BILATERAL CON DIENTES DE ACRfLICO 
$4,000.00 

N/A N/A 

60 1er paao $2,000.00 NfA N/A 
2dooaao $1,000.00 N/A N/A 
3eroaao $1,000.00 N/A NIA 
PROTESIS HIBRIDA UNILATERAL (FLEXIBLE CON BASE N/A N/A METÁLICA) $4,000.00 

62 1er pago $2,000.00 NfA N/A 
2do oaao $1,000.00 N/A N/A 
3er oaao $1,000.00 N/A N/A 
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100 

PROTESISHÍBRIOA BILATERAL {FLEXIBLE éóN BASE 
·--·--

METÁLICA\ 
1eroaao 
2do pago 
3er oago 
PRÓTESIS TOTAL PROVISIONAL C/ACRILICO RAPIOO C/ 
DIENTES DE ACRILICO 
1er paao 
2do oaao 
3er oaao 
PROTESIS TOTAL O PARCIAL C/ ACRILICO TERMO CURABLE C/ 
DIENTES DE ACRÍLICO 
1eroaao 
2do pago 
3eroaao 
PRÓTESIS TOTAL O PARCIAL C/ ACRILICO TERMOCURABLE C/ 
DIENTES DE RESINA 
1er oaao 
2do oaao 
3er pago 
REBASE DE DENTADURA EN CONSULTA 
REBASE DE DENTADURA EN LABORATORIO 
1er pago 
2do oaao 
REPOSICIÓN DE DIENTE EN DENTADURA DE ACRILICO 
REPARACION DE PROTESIS TOTAL 
REPOSICION DE TARJETON 
PROTESlS OCULAR INDIVIDUALIZADA (PMMA TER.'I/IOCURADA) 
1er oaao 
2dooaao 
3erpaao 
REBASE O AJUSTE DE PROTESIS OCULAR 
CONFORMADOR OCULAR (ANULAR, PERDORADO O 
COMPLEMENTO EN PMMA TERMOCURADOl 
IMPRESION CON SlLICONA 
PROTESIS ORBITOFACIALHNCLUYE PROTESIS OCULAR) 
1er pago 
2do oaao 
3eroaao 
LIPBOMPER 
BARRA LINGUAL 
BARRA TRANSPALATINA TPA 
MASCARA DE PROTRACION 
QUADHELIX 
BI HELIX 
HYRAX CON O SIN PISTAS 
MICROIMPLANTES C/U 
TECNICA4X2 
1er paqo 
2do pago 
RETENEDORES FINALES C/U 
TRATAMIENTO DE ORTODONCIA BRACKETS DE AUTOLIGADO 
1er naoo 
2do DaQO 

TRATAMIENTO DE ORTODONCIA BRACKETS CONVECIONAL 
1er oaao 
2do pago 
GINGIVECTOMIA POR UNIDAD 
BASE CAVITARIA 
ALARGAMIENTO DE CORONA 
CEMENTACION CON DUAL 
CEMENTACION CON IONOMERO 
OCULAR: 

IMPLANTE INTRAOCULAR PMMA TERMOCURADO 
CONFOMADOR OCULAR �STAG0 
ORTODONCIA 

CONSULTA MENSUAL DE ORTODONCIA 
CEMENTACION DE BRACKET DESPEGADO 
REPOSICION DE ARCO 
REPOSICON DE BRACKET ,,.,.,,,,....,.._,,.,,,,,..,,=·-· 

$6,500.00 
$3,000.00 
$1,750.00 
$1,750.00 

$2,000.00 
$1,000.00 

$500.00 
$500.00 

$3,000.00 
$2,000.00 

$500.00 
$500.00 

$3,300.00 
$2,000.00 

$800,00 
$500.00 
$200.00 

$1,400.00 
$1,000.00 

$400.00 
$120.00 
$900.00 
$10.00 

$5,000.00 
$3,000.00 
$1,000.00 
$1,000.00 

$800.00 

$700.00 
$750.00 

$12,000.00 
$6,000.00 
$3,000.00 
$3,000.00 

$1,300.00 
$1,300.00 
$1,300.00 
$1,500.00 
$1 300,00 
$1,300.00 
$2,000.00 
$1 200.00 
$5,000.00 
$1,000.00 
$1 000.00 
$1,300.00 

$18,000.00 

$3 000.00 
$3,000.00 

$14,000.00 

$2 000.00 
$2,000.00 

$600.00 
$280.00 
$650.00 
$300.00 
$250.00 

f 

$900.00 
$850.00 

¡ 

$500.00 
$100.00 
$100.00 
$200.00 

>-=<•>S-" <,.,�•··--""""e·>"; ~•-·*=• -•--

N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
NfA N/A 
N!A N/A 
NIA N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A NIA 
N/A N/A 
N/A NJA 
N!A N/A 
NIA N/A 
N/A N/A 
NIA N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
NJA N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A NIA 
N/A N/A 
N/A N!A 
N/A N/A 
NfA N/A 
N/A NIA 
N/A NfA 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A NIA 
N/A N/A 
N/A N/A 
NIA N/A 
NJA N/A 
N/A NfA 

N/A N/A 
N/A N/A 

1 l f 

N/A N/A 
N/A N/A 

! 

NEA NfA 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 



COORDINACION DE OPERACION 
LABORATORIO 

CONCEPTO PRECIO NETO 

17 ALFA HIDROXI-PROGESTERONA $ 605.00 

17 CETOSTEROIDES (17-KS) EN ORINA24 H 
$ 900.00 

17 HIDROXICORTICOESTEROIDES EN ORINA 
$ 900.00 

ACIDO 5 HIDROXI fNDOl..ACETICO (5-HIAA) $ 860.00 
ACIDO FOLICO $ 420.00 
ACIDOURICO $ 65.00 
ACIDO URICO ORINA 24 HRS $ 100.00 
ACIOO VALPROICO $ 180.00 
ACIDO VANILMANDELICO $ 915.00 
ADENOSIN DEAMINASA $ 1,525.00 
ALBUMINA $ 60.00 
ALCOHOL (ETANOL) $ 295.00 
ALDOl..ASA $ 400.00 
ALOOSTERONA $ 1,315.00 
ALFA 1 ANTITRIPSINA $ 785.00 
ALFAFETOPROTEINAS AFP $ 190.00 
AMIBA EN FRESCO $ 85.00 
AMll..ASA SERICA $ 120.00 
ANO ROSTEN El DONA $ 310.00 
ANTICOAGUl..ANTE LUPICO $ 830.00 
ANTICUERPOS ANTI Ag NUCLEAR DEL VIRUS 
EPSTEIN BAAR lgG (EBNA;..1) $ 700.00 
ANTICUERPOS ANTI BRUCELLA (2 MERCAPTO 
ETANOL) $ 390.00 
ANTICUERPOS ANTI BRUCELLA (ROSA DE 
BENGALA) $ 130.00 

ANTICUERPOS ANTI BETA2 glicoproteina 1 
$ 1,220.00 

ANTICUERPOS ANTI Borrellia burgdorferi lgG e 
lgM $ 785.00 
ANTICUERPOS ANTI CARDIOl..lPINAS lgG fgM 
SUERO $ 785.00 
ANTICUERPOS ANTI CELULAS PARIETALES 
(APCA) $ 2,050.00 
ANTICUERPOS ANTI CENTROMERO $ 695.00 

ANTICUERPOS ANTI Chlamydia trachomatis lgA 
$ 1,830.00 

ANTICUERPOS ANTI Chlamydia trachomatis 
lgA, lgG e lgM $ 2,855.00 

ANTICUERPOS ANTI Chlamydia trachomatis lgG 
$ 1,830.00 

PRECIO PRECIO 
EMPLEADO INSEN 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A - N/A

N/A N/A
N/A N/A

$ 26.00 $ 39.00 
N/A N/A
N/A N/A
N/A N/A
N/A N/A
N/A N/A
N/A N/A
N/A N/A
N/A N/A
N/A N/A
N/A N/A

$ 34.00 $ 51.00 

N/A N/A
N/A N/A
N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 



ANTICUERPOS ANTI Chlamydia trachomatis lgM 
$ 1,830.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI CITOMEGALOVIRUS lgG 
$ 315.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI CITOMEGALOVIRUS lgG e 
N/A N/A lgM $ 570.00 

ANTICUERPOS ANTI CITOMEGALOVIRUS lgM 
$ 315.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI CITOPLASMA DE 
N/A N/A NEUTROFILOS (ANCA) $ 665.00 

ANTICUERPOS ANTI -Coccidioides lmmitis lgM 
N/A N/A (LATEX) $ 960.00 

ANTICUERPOS ANTl�DENGUE lgG 
N/A N/A lgM/ANTIGENO NSi $ 475.00 

-

ANTICUERPOS ANTI ONA DOBLE CADENA 
N/A N/A (ANTI dsDNA) $ 325.00 

ANTICUERPOS ANTI ENOOMICIO lgA $ 1,475.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI ESPERMATOZOIDES lgA 

N/A N/A lgG $ 2,020.00 
ANTICUERPOS ANTI FOSFOLIPIDOS $ 1,730.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI GLIAO!NA DEAMINADA lgA 

N/A NJA lgG $ 1,010.00 
ANTICUERPOS ANTI HERPES l lgG lgM $ 375.00 NIA NJA 

ANTICUERPOS ANTI Helicobacter pyforU lgG 
$ 215.00 

N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI Helicobacter pylori lg A 
$ 215.00 N/A N/A 

ANTIGENO Helicobacter pylori EN HECES $ 1,085.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI HERPES l lgM $ 185.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI HERPES I lgG $ 185.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI HERPES II lgG $ 185.00 NJA NJA 
ANTICUERPOS ANTI HERPES II lgG lgM $ 375.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI HERPES II lgM $ 185.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI HISTONAS $ 815.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI INSULINA $ 1,345.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI ISLOTES DE 

N/A N/A LANGERHANS $ 925.00 
ANTICUERPOS ANTI Jo-1 $ 795.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI La SSB lgG $ 465.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI Leptospira lgG e lgM $ 1,040.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI Listaría monocytogenes 

N/A N/A lgE $ 2,490.00 
ANTICUERPOS ANTI -LKM/1 JgG (MICROSOMAS 

N/A N/A DE HIGADO RIÑON) $ 1,280.00 
ANTICUERPOS ANTI MEMBRANA BASAL 

N!A N/A GLOMERULAR $ 1,965.00 
ANTICUERPOS ANTI- MICROSOMALES $ 320.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI MITOCONDRIALES $ 775.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI MUCOSA GASTRICA $ 1,380.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI MUSCULO LISO asma $ 770.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI MYCOBACTERIUM tb 

N/A N/A SERICO lgG $ 1,500.00 



ANTICUERPOS ANTI Mycoplasma pneumoniae 
N/A N/A lgG lgM $ 1,130.00 

ANTICUERPOS ANTI NUCLEARES (ANA) $ 520.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI PAROTIDITIS lgG e lgM 
$ 935.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI PARVOVIRUS 819 lgG e 
N/A N/A lgM $ 1,250.00 

ANTICUERPOS ANTI PEPTIDO CICLICO 
N/A N/A CITRULINADO (ANT CCP) $ 670.00 

ANTICUERPOS ANTI- peroxidasa tiroidea (ANTI-
NJA N/A TPO) $ 330.00 

ANTICUERPOS ANTI PLAQUETAS $ 1,560.00 NIA N/A 
ANTICUERPOS ANTI RECEPTORES 

N/A N/A ACETILCOLINA $ 1,390.00 
ANTICUERPOS ANTI RICKETSIAS lgG e lgM 

N/A N/A "FIEBRE Q" $ 2,195.00 
ANTICUERPOS ANTI Ro SSA lgG $ 465.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI RUBEOLA lgG e lgM $ 570.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI Sarampión lgG,lgM $ 1,005.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI ScL-70 $ 735.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI Sm SMITH lgG $ 465.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI TIROGLOBULINA $ 360.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI TIROIDEOS $ 560.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI Toxocara canis lgG $ 1,105.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI TOXOPLASMA lgG $ 220.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI Toxoplasma lgG e lgM $ 780.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI TOXOPLASMA lgM $ 225.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS ANTI TRANSGLUTAM!NASA lgA 

N/A N/A elgG $ 1,530.00 

ANTICUERPOS ANTI TREPONEMA PALLIOUM 
$ 910.00 N/A N/A 

ANTICUERPOS ANTI TREPONEMA PALLIDUM 
N/A N/A 

"FTA-ABS" $ 680.00 

ANTICUERPOS ANTI Tripanozoma cru:zy lgG 
$ 830.00 

N/A N/A 

ANTICUERPOS Histaplasma capsulatum lgM 
$ 720.00 N/A N/A 

ANTIDOPING 3 ELEMENTOS (THC, COC, AMP) 
$ 265.00 N/A N/A 

ANTIDOPING 5 ELEMENTOS $ 600.00 N/A N/A 
ANTIDOPING 6 ELEMENTOS (THC, COC, AMP, 

N/A N/A MET, OPI, BZD} $ 735.00 

ANTIESTREPTOLISINA (ASO, AEO, ANTIS) 
$ 115.00 $ 46.00 $ 69.00 

ANTIGENO CA-125 (ovario) $ 290.00 N/A N/A 
ANTIGENO CA-15.3 (glándula mamaria} $ 290.00 N/A N/A 
ANTIGENO CA-19.9 (páncreas y colon) $ 290.00 N/A N/A 
ANTIGENO CA-21.1 (pulmón) $ 1,170.00 N/A N/A 
ANTIGENO CA-27.29 (glándula mamaria) $ 2,240.00 N/A N/A 
ANTIGENO CA-72.4 (estómago) $ 1,165.00 N/A N/A 
ANTIGENO CARCINOEMBRIONARIO $ 255.00 N/A N/A 
ANTIGENO DE Cryptococcus parvum $ 1,115.00 N/A N/A 



ANTIGENO DE Cryptococcus neoformans $ 795.00 N/A N/A 

ANTIGENO DE GIARDIA LAMBLIA $ 980.00 N/A N/A 
/,\NTIGENO DE VIRUS DE LA INFLUENZA TIPO A 

N/A N/A YB $ 585.00 
ANTIGENO HLA-B27 $ 1,095.00 N/A N/A 

ANTIGENO PROSTATICO FRACCION LIBRE 
$ 260.00 N/A N/A 

ANTIGENO PROSTATICO ESPECIFICO (PSA) 
$ 160.00 N/A N/A 

ANTIGENO ROTAVIRUS EN HECES $ 200.00 N/A N/A 

ANTITIROGLOBULINAS $ 280.00 N/A . N/A 
ANTITROMBINA 111 $ 1,225.00 NIA N/A 

APOLIPOPROTEINAS "A-1" Y B $ 520.00 N/A N/A 

AZÚCAR REDUCTORES EN H
E

CES $ 95.00 $ 38.00 $- 57.00 
BMR DE EXPECTORACION $ 135.00 N/A N/A 

BMRENORINA $ 135.00 N/A N/A 

BANDAS OLIGLONALES EN L.C.R $ 2,855.00 N/A N/A 

BARBITURICOS EN ORINA CUALITATIVA $ 200.00 N/A N/A 

BENZODIACEPINAS EN ORINA CUALITATIVA 
$ 200.00 N/A N/A 

BENZODIACEPINAS EN ORINA 
N/A N/A 

CUANTIFICACION $ 1,350.00 
BETA 2 MICROGLOBUUNA EN ORINA $ 350.00 N/A N/A 
BETA 2 MICROGLOBULINA SERICO $ 350.00 N/A N/A 
BICARBONATO EN ORINA $ 310.00 N/A N/A 
BICARBONATO SERICO $ 310.00 N/A N/A 
BILIRRUBINAS $ 105.00 $ 42.00 $ 63.00 
BIOMETRIA HEMÁ TIC.A $ 95.00 $ 38.00 $ 57.00 
BUSQUEDA DE OXIUROS $ 75.00 $ 30.00 $ 45.00 

CADENAS LIGERAS KAPPA/LAMBDA EN ORINA 
$ 1,035.00 

N/A N/A 

CADENAS LIGERAS KAPPA/LAMBDA EN 
N/A N/A 

SUERO $ 1,035.00 
CALCIO EN ORINA 24 HR $ 130.00 N!A N/A 

CALCIO SERJCO {Ca) $ 80.00 N/A N/A 

CALCITONINA $ 2,290.00 N!A N/A 

CALPROTECTINA FECAL CUANTITATIVA $ 1,500.00 N/A N/A 
CANABINOIDES {marihuana) (TCH) EN ORINA 

N/A N/A 
CUALITATIVO $ 185.00 

CAPACIDAD DE FIJACION LIBRE DE HIERRO 
$ 220.00 

N/A N/A 

CARBAMAZEPINA $ 410.00 N/A N/A 
CATECOLAMINAS EN ORINA 24 h $ 3,515.00 N/A N/A 

CATECOLAMINAS TOTALES Y FRACCIONADAS 
N/A N/A 

ORINA $ 3,450.00 

CATECOLAMINAS TOTALES Y FRACCIONADAS 
N/A N/A 

PLASMA $ 2,855.00 

CATECOLAMINAS TOTALES EN PLASMA $ 2,855.00 N/A N/A 
CELULAS LE $ 142.00 N/A N/A 

CERTIFICADO MÉDICO $ 65.00 N/A N/A 

CETOESTEROIDES ORINA $ 1,075.00 N/A N/A 



CINETICA DE HIERRO (¾SAT. HIERRO, 
CAPACIDAD DE FIJACION DE HE, FERRITINA, N/A N/A 
TRANSFERRINA) $ 525.00 
CISTATINAC $ 870.00 N/A N/A 
CITOMEGALOVIRUS CARGA VIRAL $ 4,465.00 N/A N/A 
CITOQUIMICO LIQUIDO PREURAL $ 370.00 N/A N/A 
CITOQUIMICO LIQUIDO CEFALORAQUIDEO $ 370.00 N/A N/A 
CITOQUIMICO LIQUIDO DE DIALISIS $ 370.00 N/A N/A 
CITOQUIMICO LIQUIDO PERITONEAL O 

N/A N/A ASCITICO $ 370.00 
CITOQUIMICO LIQUIDO SINOVIAL $ 370.00 N/A N/A 
CITRATO EN ORINA 24 h $ 4,025.00 N/A N/A 
CLORO $ 80.00 N/A N/A 
COCAINA EN ORINA CUALITATIVO $ 160.00 N/A N/A 
COLESTEROL $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 
COLESTEROL DE ALTA DENSIDAD HDL) $ 80.00 $ 32.00 $ 48.00 
COLESTEROL DE BAJA DENSIDAD (LDL) $ 80.00 $ 32.00 $ 48.00 

COLINESTERASA $ 170.00 N/A N/A 
COMPLEMENTO C3 $ 480.00 N/A N/A 
COMPLEMENTO C4 $ 480.00 N/A N/A 
COMPLEMENTO HEMOLITICO CH 50 % $ 885.00 N/A N/A 

CONTROL DE GUARDERIAS Y PRESCOLAR 
$ 420.00 NIA 

(EF,BH,COPROX3,EGO, UREA Y CREATININA) 

CONTROL DE GUARDERIAS Y PRESCOLAR 
(GLUCOSA, EF,BH, COPROX3,EGO, UREA Y $ 444.00 NJA 
CREATININA 

CONTROL DE GUARDERIAS Y PRESCOLAR 
SIFRASCO (EF,BH,COPROLOGICO,EGO, UREA $ 414.00 NIA 
Y CREA TININA) 

CONTROL DE GUARDERIAS Y PRESCOLAR 
$/FRASCO 

$ 438.0() N/A 
(GLUCOSA,EF,BH,COPROLOGICO,EGO, UREA 
Y CREA TININA 
COOMBS DIRECTO $ 195.00 N/A N/A 
COOMBS INDIRECTO $ 195.00 N/A N/A 
COPRO PARASITOSCOPICO $ 55.00 $ 22.00 $ 33.00 

COPRO PARASITOSCOPICO X2 $ 105.00 $ 42.00 $ 63.00 

COPRO PARASITOSCOPICO X3 $ 160.00 $ 64.00 $ 96.00 
COPROLOGICO $ 135.00 $ 54.00 $ 81.00 

CORTISOLAM $ 255.00 N/A N/A 
CORTISOL AM PM $ 505.00 N/A N/A 
CORTISOL EN ORINA $ 665.00 N/A N/A 
CORTISOL PM $ 255.00 N/A N/A 
CREATIN FOSFOQUINASA CPK $ 135.00 N/A NIA 
CREATINAFOSFOQUINASA FRACCION MB CPK" 

NIA N/A 
MB $ 215.00 
CREATINJNA $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 
CREATININA EN ORINA $ 75.00 N/A N/A 
CRIOGLOBULINAS (agJutininas frias) $ 500.00 N/A N/A 
CROMOGRANIN'A A $ 4,680.00 N/A N/A 
CULTIVO BUSQUEDA DE COLERA C/CMI $ 665.00 N/A N/A 



CULTIVO DE EXPECTORACION C/CMI $ 420.00 N/A N/A 
CULTIVO DE EXUDADO CERVICO VAGINAL 

N/A N/A C/CMI $ 420.00 
CULTIVO DE EXUDADO FARINGEO C/CMI $ 350.00 N/A N/A 
CULTIVO DE EXUDADO NASAL $ 420.00 N/A N/A 
CULTIVO DE EXUDADO URETRAL C/CMI $ 420.00 N/A N/A 
CULTIVO DE HECES (COPROCUL TIVO) $ 265.00 N/A N/A 
CULTIVO DE HERIDA $ 420.00 N/A N/A 

CULTIVO DE HONGOS CON ANTIBfOGRAMA 
$ 515.00 N/A N/A 

CULTIVO DE LIQUIDO $ 420.00 N/A N/A 
CULTIVO DE MANO $ 420.00 N/A N/A 
CULTIVO DE MICOBACTERIUM TB $ 515.00 N/A N/A 
CULTIVO DE ORINA (UROCUL TIVO) $ 265.00 N/A N/A 
CULTIVO DE SEMEN $ 420.00 N/A N/A 
CULTIVO FARINGEO $ 265.00 NIA N/A 
CULTIVO UROCULTIVO $ 265.00 N/A N/A 
CULTIVOS VARIOS $ 350.00 N/A N/A 
DEHIDRO EPIANDROSTERONA DHEA $ 420.00 N/A N/A 
DEHIDRO EPIANDROSTERONA SULFATO 

N/A N/A 
{DHS04) $ 255.00 
DESHIDROGENASA LACTlCA (DHL) $ 90.00 N/A N/A 
DEPURACION DE CREATININA 24HRS $ 185.00 N/A N/A 
DIFENILHIDANTOINA (1) EPAMIN $ 450.00 N/A N/A 
DIGOXINA $ 515.00 N/A N/A 
DIHIDROTESTOSTERONA (DHT) $ 4,310.00 N/A N/A 
DIMEROD $ 420.00 N/A N/A 
ELECTROFORESIS DE HEMOGLOBINA $ 705.00 N/A N/A 
ELECTROFORESIS DE LIPOPROTEINAS $ 530.00 N/A N/A 

ELECTROFORESIS DE PROTEINAS EN ORINA 
$ 560.00 

N/A N/A 

ELECTROFORESIS DE PROTEINAS SERICAS 
$ 255.00 

N/A N/A 

ELECTROLITOS DE 3 ORINA {NA, CL, K) $ 130.00 N/A N/A 
ELECTROLITOS SERICOS DE 3 (NA, CL, K) $ 230.00 N/A N/A 
ELECTROLITOS SERICOS DE 6 (NA, CL, K, CA, 

N/A N/A 
MG, P} $ 465.00 
ENFERMEDAD CELIACA $ 3,220.00 N/A N/A 

EOSINOFILOS EN MOCO NASAL "CITOLOGIA .. 
$ 105.00 

N/A N/A 

ERITROPOYETINA $ 3,800.00 N/A N/A 
ELASTASA FECAL CUANTITATIVA $ 4,915.00 N/A N/A 
ESPERMATOBIOSCOPIA $ 315.00 N/A N/A 
ESPERMATOBIOSCOPIA DIRECTA $ 420.00 N/A N/A 
ESPERMATOBIOSCOPIA INDIRECTA $ 255.00 N/A N/A 
ESTRADIOL (E2) $ 150.00 N/A N/A 
ESTROGENOS TOTALES $ 150.00 N/A N/A 
EXAMEN GENERAL DE ORINA (EGO) $ 70.00 $ 28.00 $ 42.00 
FACTOR REUMA TO/DE {AR) $ 130.00 $ 52.00 $ 78.00 
FACTOR II DE LA COAGULACION $ 1,280.00 N/A N/A 
FACTOR V DE LA COAGULACION $ 1,280.00 N/A N/A 
FACTOR VII DE LA COAGULACION $ 1,280.00 N/A N/A 



FACTOR VIII DE LA COAGULACION $ 2,270.00 N/A N/A 
FACTOR VON WILLEBRAND (FVWW) $ 1,600.00 N/A N/A 
FACTOR IX DE LA COAGULACION $ 1,280.00 N/A N/A 
FACTOR X DE LA COAGULACION $ 1,555.00 N/A N/A 
FACTOR XI DE COAGULACION $ 1,555.00 N/A N/A 
FACTOR XII DE COAGULACIÓN $ 1,280.00 N/A N/A 
FACTOR XIII DE COAGULACIÓN $ 810.00 N/A N/A 
FENOBARBITAL $ 505.00 N/A N/A 
FERRJTINA $ 160.00 N/A N/A 
FIBRINOGENO $ 195.00 N/A N/A 

FOSFATASA ACIDA FRACCION PROSTATICA 
$ 380.00 N/A N/A 

FOSFATASA ACIDA TOTAL $ 210.00 N/A N/A 
FOSFATASA ALCALINA 

-

$ 80.00 N/A N/A 
FOSFATASA ALCALINA OSEA (OSTASA} $ 750.00 N/A N/A 
FOSFOLIPIDOS $ 580.00 N/A N/A 
FOSFORO $ 80.00 N/A N/A 
FOSFORO EN ORINA $ 110.00 N/A N/A 
FRACCtON BETA (HGC) • PRUEBA DE 

$ 28.00 $ 42.00 EMBARAZO CUALITATIVA $ 70.00 

FRACCION BETA CUANTIFICACION DE HGC 
$ 255.00 N/A N/A 

FRACCION BETA LEGAL $ 85.00 N/A N/A 
FRAGILIDAD GLOBULAR OSMOTICA $ 1,160.00 N/A N/A 
FROTIS DE HECES $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 
FROTIS DE SANGRE $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 

FRUCTUOSA EN SEMEN $ 590.00 N/A N/A 
GAMMA/GLUTAMILTRANSFERASA (GGT 

N/A N/A GAMAGLUTAMIL TRANSPEPTIDASA) $ 75.00 
GASES ARTERIALES $ 515.00 N/A N/A 
GASES VENOSOS $ 515.00 N/A N/A 
GASTRINA $ 970.00 N/A N/A 
GLUCOSA $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 
GLUCOSA BASAL 3 TOMAS CURVA DE 

$ 102.00 $ 153.00 
TOLERANCIA A LA $ 255.00 
GLUCOSA POST CARGA $ 230.00 N/A N/A 
GLUCOSA POST-PANDRIAL $ 115.00 N/A N/A 
GLUCOSA POSTPRANDIAL CON TOMA DE 

$ 92.00 $ 138.00 
GLUCOSA $ 230.00 
GRASAS EN HECES $ 1,755.00 N/A N/A 
GRUPO SANGUJNEO Y Rh $ 90.00 $ 36.00 $ 54.00 

HAPTOGLOBINAS $ 810.00 N/A N/A 
HEMOGLOBINA GLUCOSILADA $ 245.00 • N/A N/A 
HEMOGLOBINA Y HEMATOCRITO $ 145.00 N/A N/A 

HEPATITIS A lgM ANTICUERPOS ANTI VIRUS 
$ 220.00 N/A N/A 

HEPATITIS B $ 245.00 N/A N/A 
HEPATITIS B (ANTI-HBc Ag lgG e lgM) 

N/A N/A ANTICUERPOS ANTI- Ag "e" $ 265.00 
HEPATITIS B (ANTI-HBe Ag) ANTICUERPOS 

N/A N/A ANTI-Ag "e" virus $ 230.00 



HEPATITIS B ANTIGENO ANTI Ag ••s" DE LA 

$ 720.00 N/A N/A 

HEPATITIS B CARGA VIRAL $ 4,785.00 N/A N/A 
HEPATITIS BEN SANGRE (CUALITATIVO) PCR 

N/A N/A DELA $ 3,145.00 
HEPATITIS C $ 245.00 N/A N/A 
ANTICUERPOS HEPATITIS C $ 340.00 N/A N/A 
HEPATITIS C EN SANGRE (CUALITATIVO) PCR 

N/A N/A DELA $ 3,145.00 
HEPATITIS C GENOTIPO DE $ 8,325.00 N/A N/A 
HEPATITIS O (AC HDV) lgG E lgM 

N/A N/A ANTICUERPOS ANTI VIRUS $ 1,975.00 
HIERRO (Fe) $ 90.00 N/A N/A 
HIV I Y II ANTICUERPO/ P 24 CUALITATIVO 

-

ANTIGENO $ 245.00 
N/A N/A 

HIV CARGA VIRAL $ 4,095.00 N/A N/A 
HIV ELISA $ 185.00 N/A N/A 
HIV 1/11 ANTICUERPOS $ 165.00 N/A N/A 
HOMOCISTEINA "Hcy" SERICO $ 1,220.00 N/A N/A 

HORMONA ADRENOCORTICOTROPA "ACTH" 
$ 475.00 

N/A N/A 

HORMONA ANTI-MULERIANA (AMH) $ 3,800.00 N/A N/A 
HORMONA DE CRECIMIENTO $ 240.00 N/A N/A 
HORMONA DE CRECIMIENTO (0,30,60,90,120 

N/A N/A MIN) POST CARGA $ 1,025.00 

HORMONA DE CRECIMIENTO POST EJERCICIO 
$ 240.00 

N/A N/A 

HORMONA FOLICULO ESTIMULANTE (FSH) 
$ 140.00 

N/A N/A 

HORMONA LUTEINIZANTE (LH) $ 140.00 N/A N/A 
HORMONA TIROIDEO ESTIMULANTE (TSH) $ 120.00 N/A N/A 
INDICE DE TIROXINA LIBRE (T4LIBRE,T3 CAP, 

N/A N/A ITL) $ 615.00 
INMONUGLOBULINA lgD $ 1,265.00 N/A N/A 

INMUNOFIJACION DE PROTEINAS "ORINA" 
$ 2,340.00 

N/A N/A 

INMUNOFIJACION DE PROTEINAS "SERICA" 
$ 2,340.00 

N/A N/A 

INMUNOGLOBULINA lgA $ 180.00 N/A N/A 
INMUNOGLOBULIN� lgE $ 150.00 N/A N/A 
INMUNOGLOBULINA lgG $ 180.00 N/A N/A 
INMUNOGLOBULINA lgM $ 180.00 N/A N/A 
INR $ 80.00 N/A NfA 
INSULINA $ 170.00 N/A N/A 
INSULINA 120 MIN $ 170.00 N/A N/A 
INSULINA 180 MIN $ 170.00 N/A N/A 
INSULINA 30 MIN $ 170.00 N/A N/A 
INSULINA 60 MIN $ 170.00 N/A NfA 
INSULINA POSTPANDRIAL $ 170.00 N/A N/A 
LIPASA $ 120.00 N/A N/A 
LIPIDOS TOTALES $ 145.00 N/A NfA 
LITIO $ 315.00 N/A N/A 



MAGNESIO EN ORINA 24 h $ 135.00 N/A N/A 
MAGNESIO SERICO $ 80.00 N/A N/A 
METANEFRINAS TOTALES EN ORINA 24 h $ 2,705.00 N/A N/A 
METANEFRINAS TOTALES EN Y 

N/A N/A FRACCIONADAS SERICAS $ 2,780.00 

METANFETAMINAS EN ORINA CUALITATIVAS 
$ 185.00 N/A N/A 

MICROALBUMINURIA EN ORINA 1 MICCION $ 210.00 N/A N/A 
MICROALBUMINURIA EN ORINA 24 h $ 210.00 N/A N/A 
MI OGLOBINA EN ORINA $ 430.00 N/A N/A 
NICOTINA $ 665.00 N/A N/A 
N-TELOPEPTIDOS EN ORINA $ 2,195.00 N/A N/A 
OPIACEOS EN ORINA CUALITATIVA $ 200.00 N/A N/A 

- OSMOLARIDAD EN ORINA $- 1,035.00 N/A N/A 
OXALATOS EN ORINA 24 h $ 1,170.00 NJA N/A 
PAPANICOLAOU $ 220.00 N/A N/A 
PAQUETE DE ADOPCION ( HIV P24, V.D.RL.,
ANTIDOPING 3, BARBITURICOS,

N/A N/A 
BENZODIACEPINAS, HEPATITIS B, HEPATITIS
C, FRASCO)
PAQUETE EMPLEADO QUIMICA SANGUINEA
X4, PERFIL LIPIDOS, EGO, BH Y $ 408.00 $ 612.00 
HEMOGLOBINA GLICOSILADA

PAQUETE INGRESO DIF (CULTIVO
BIOMETRIA HEMA TICA, QUIMICA SANGUINEA $ 470.0() NIA 
X3,GRUPO Y RH, EGO, COPROX3)

PARATOHORMONA MOLECULA INTACTA $ 370.00 N/A N/A 
PEPTIDO "C" $ 245.00 N/A N/A 
PEPTIDO "CI' POST-PANDRIAL $ 245.00 N/A N/A 

PEPTIDO NATRfURETICO B CEREBRAL BNP
$ 380.00 

N/A N/A 

PERFIL DE COAGULACION (TP, TPT, TC, BH,
N/A N/A 

TS, INR) 6 DETERMINACIONES) $ 385.00 
PERFIL DE HIERRO (%SATURACION, HIERRO,

N/A N/A 
CAPACIDAD DE FI JACION) $ 525.00 
PERFIL DE LÍPIDOS ( COL, TG HDL, LDL) $ 365.00 $ 146.00 $ 219.00 

PERFIL DE NEUMONIA ATIPICA( 32 DETERM)
$ 4,825.00 

N/A N/A 

PERFIL DE ROTAVIRUS
N/A N/A 

{ADENOVIRUS,ASTROVIRUS Y ROTAVIRUS)
$ 550.00 

PERFIL OVARICO (LH, FSH, E2, PROL,PROG 5
N/A N/A DETERMINACIONES ) $ 680.00 

PERFIL PROSTATICO ( PSA ESPECIFICO Y PSA
N/A N/A LIBRE) $ 410.00 

PERFIL REUMA TICO (ASO, FR, PCR, VSG, BH,
$ 170.00 $ 255.00 

AC. U6 DETERMINACIONES $ 425.00 
PERFIL SUPRARENAL ( ACTH, CORTISOL AM,
ANDROSTERONA, DHEAS04, TESTO TOTAL,

N/A N/A 
TESTO LIBRE, ALDOSTERONA 7
DETERMINACIONES ) $ 3,515.00 



PERFIL TIROIDEO ( T3T, TSH, T4T, T3L, T4L, 
N/A N/A T3C, ITL 7 DETERMINACIONES ) $ 570.00 

PERFIL TIROIDEO (T3, T4, TSH, 3. 
N/A N/A DETERMINACIONES ) $ 355.00 

PERFIL TIROIDEO (T3T, TSH, T3L, T4T, T4L 5. 
N/A N/A DETERMINACIONES) $ 495.00 

PERFIL TORCH( ANTI TOXO lgG, lgM, AC. 
RUBEOLA lgG, lgM, AC. CTMV lgG, lgM, AC. N/A N/A 
HERPES SVI lgG, lgM HERPES SVll lgG lgM $ 2,050.00 
PH EN SANGRE $ 340.00 N/A N/A 
PLOMO (ORINA) $ 985.00 N/A N/A 
PLOMO SERICO $ 1,010.00 N/A N/A 
POTASIO EN ORINA $ 80.00 N/A N/A 
POTASIO SERICO 

-

$ 80.00 N/A N/A 
PPD MANTOUX INTREDERMOREACCION $ 985.00 N/A N/A 
PRE-ALBUMINA (PAB) $ 1,065.00 N/A N/A 
PRENUPCIALES CON CERTIFICADO (HIV, 

$ 205.00 $ 280.00 VDRL, GRUPO SANG BHJ 
PROCALCITONINA $ 620.00 N/A N/A 
PROGESTERONA $ 140.00 N/A N/A 
PRO LACTINA $ 140.00 N/A N!A 
PROLACTINA 15 MIN $ 140.00 N/A N/A 
PROLACTINA 30 MIN $ 140.00 N/A N/A 
PROTEINA "C" DE LA COAGULACION 

N/A N/A FUNCIONAL $ 3,000.00 
PROTEINA

f
fCY REACTIVA $ 105.00 $ 42.00 $ 63.00 

PROTEINA "S" DE LA COAGULACION 
N/A N/A (funcional) $ 3,000.00 

PROTEINA C REACTIVO ULTRASENSIBLE $ 255.00 N/A N/A 
PROTEINA RELACIONADA CON LA 

N/A N/A PARATHORMONA (PTH-RP) $ 6,435.00 
PROTEINAS DE BENCE JONES $ 2,750.00 N/A N/A 
PROTEINAS TOTALES EN ORINA 24 h $ 90.00 N/A N/A 

PROTEÍNAS TOTALES RELACIÓN AG 
$ 130.0P $ 52.00 $ 78.00 

PRUEBA 2 MERCAPTO ETANOL $ 390.00 N/A N/A 
PRUEBA DE ANTICUERPOS PARA COVID $ 685.00 N/A N/A 

PRUEBA DE ANTIGENO PARA SARS COVID 
$ 580.00 N/A N/A 

PRUEBAS FUNCIONALES HEPATICAS $ 595.00 $ 238.00 $ 357.00 

QUANTIFERON TB GOLD (TUBO ESPECIAL ) 
$ 2,780.00 N/A N/A 

QUIMICA SANGUINEA X3 ELEMENTOS $ 190.00 $ 16.00 $ 114.00 
QUIMICA SANGUINEA X4 ELEMENTOS $ 255.00 $ 102.00 $ 153.00 
QUÍMICA SANGUINEA X5 ELEMENTOS $ 315.00 $ 126.00 $ 189.00 
QU{MICA SANGUINEA X6 ELEMENTOS $ 385.00 $ 154.00 $ 231.00 
REACCIONES FEBRILES (TIFICO O, T/F/CO H, 
PARATIF/CO A, PARA TIFICO B, PROTEUX OX $ 42.00 $ 63.00 
19. BRUCELLA ABORTUS) $ 105.00 

RESISTENCIA A LA PROTEINA C ACTIVADA 
$ ·1,900.00 N/A N/A 

RETICULOCITOS $ 105.00 N/A N/A 



RETRACCION DEL COAGULO $ 105.00 N/A NIA 
SANGRE OCULTA EN HECES $ 85.00 $ 34.00 $ 51.00 
SEROTONINA SERICA $ 1,830.00 N/A N/A 
SIROLIMUS ( RAPAMYCIN) $ 2,270.00 N/A N/A 
SODIO (Na) SUERO $ 70.00 N/A N/A 
SODIO EN ORINA $ 85.00 NIA N/A 
SOMATOMEDINA "C" 16F#1 $ 3,075.00 N/A N/A 
STREP - TEST Investigación del Streptococcus 

N/A N/A beta hemolítico $ 620.00 
SUB-POBLACION DE LINFOCITOS $ 2,850.00 N/A N/A 
T3 CAPTACION $ 100.00 NJA N/A 
T3 TRIYODOTIRONINA LIBRE $ 100.00 N/A N/A 
T3 TRIYOOOTIRONINA TOTAL $ 100.00 NJA N/A 
T4 TIROXINA LIBRE $ 100.00 N/A N/A 
T4 TIROXINA TOTAL $ 100.00 N/A N/A 
TACROLIMUS $ 1,975.00 NJA N/A 
TAMIZ NEONATAL AMPLIADO $ 2,695.00 NJA N/A 
TAMIZ NEONATALBASICO $ 1,445.00 N/A N/A 

TASAOE FILTRACION GLOMERULAR (GFRe) 
$ 190.00 N/A N/A 

TESTOSTERONA LIBRE $ 425.00 N/A N/A 
TESTOSTERONA TOTAL $ 165.00 N/A N/A 
TIEMPO DE COAGULACION $ 75.00 $ 30.00 $ 45.00 
TIEMPO DE PROTROMBINA (TP. TQ) $ 150.00 N/A N/A 
TIEMPO DE PROTROMBINA PARCIAL $ 85.00 NIA N/A 
TIEMPO DE SANGRADO $ 75.00 $ 30.00 $ 45.00 
TIEMPO .DE TROMBINA (TT} $ 130.00 NIA N/A 

TIEMPO DE TROMBOPLASTINA PARCIAL (TPT) 
$ 105.00 N/A N/A 

TIROGLOBULINA $ 250.00 NJA N/A 
TOPIRAMATO $ 2,270.00 N/A N/A 
TRANSAMINASA OXALACETICA {TGO) $ 70.00 $ 28.()0 $ 42.00. 
TRANSAMINASA PIRUVICA (TGP) $ 70.00 $ 28.00 $ 42.00 
TRANSFERRINA $ 200.00 N/A N/A 
TRIGLICERIDOS $ 70.00 $ 28.00 $ 42.00 

TROPONINAI $ 330.00 N/A N/A 
UREA EN ORINA $ 65.00 N/A N/A 
UREA SER/CA $ 65.00 $ 26.00 $ 39.00 
VDRL $ 105.00 $ 42.00 $ 63.00 

VELOCIDAD DE SEDIMENTACION GLOBULAR 
$ 42.00 $ 63.00 

(VSG} $ 105.00 

VITAMINA A "RETINOL" PROTEGER DE LA l:.UZ 
$ 2,345.Ó0 N/A N/A 

VITAMINA B1 TIAMJNA PROTEGER DE LA LUZ 
$ 3,950.00 N/A N/A 

VITAMINA B-12 "CIANOCOBALAMINA" $ 420.00 N/A N/A 
VITAMINA 86 PIRIOOXINA PROTEGER DE LA 

N/A N/A LUZ $ 2,490.00 
VITAMINA C "ACIDO ASCORBICO" $ 3,220.00 N/A N/A 
VITAMINA O 1, 25 (OH} OIHIOROXI-

N/A NJA 
COLECALCIFEROL BIOACTIVA $ 3,855.00 



VITAMINA O 25 (OH) HIDROXI 
N/A N/A COLECALCIFEROL TOTAL $ 630.00 

VITAMINA E (TOCOFEROU) PROTEGER DE LA 
N/A N/A LUZ $ 2,195.00 

VITAMINA K PROTEGER DE LA LUZ $ 3,580.00 N/A N/A 
WESTERN BLOT (Prueba confirmatoria de VIH1 N/A N/A 
YVIH2) $ 3,220.00 
YODO PROTEICO $ 285.00 N/A N/A 
ZINC SERICO $ 975.00 N/A N/A 
FRASCOS $ 9.00 N/A N/A 

En exámenes propios de laboratorio se realizará un 40% de descuento, exclusivo para adultos 
mayores y personas con discapacidad, presentando copia de INE (IFE), credencial del INAPAM 
{INSEN), credencial de Bienestar o Credencial Nacional para Personas con Discapacidad, 
respectivamente.· Excepto en exámenes de referencia. Estarán exentos de pago quienes sean 
autorizados por la Coordinación de Operación y/o la Dirección de Salud y Bienestar de: Casa Hogar 
Villas Miravalle, Atención Humanitaria, Casa de Emergencia, Pupilos de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, asi como lo que dereive la Coordinación de Inclusión, 
etc. 

* El "DESCUENTO DE EMPLEADO" se calcula conforme a lo previsto en el "CONTRATO COLECTIVO
DE TRABAJO DEL SISTEMA OIF GUADALAJARA" en su Artículo 44 el cual estipula que "EL
SISTEMA DIF GUADALAJARA otorgará beca y/o descuento por el 60% de la cuota asignada en los
siguientes servicios que presta el SISTEMA DIF GUADALAJARA: Laboratorio, servicios de centros
de desarrollo infantil, clínica dental, talleres de adiestramiento, cursos de verano, terapias
psicológicas, escuelas para padres, atención médica y futuros que se creen por parte del SISTEMA
OIF GUADALAJARA - los cuales son enunciativos mas no limitativos- a sus TRABAJADORES que así
lo requieran ; ( ... ).



DIRECCIÓN GENERAL 

RELACIONES PUBLICAS 

ESPACIO TIEMPO 

CUATRO HORAS 
USO DE AUDITORIO PLANTA ALTA (380 

OCHO HORAS 
BUTACAS) 

FIN DE SEMANA 6HRS 

CUATRO HORAS 
USO DE AUDITORIO PLANTA BAJA (210 

OCHO HORAS 
BUTACAS) 

FIN DE SEMANA 6 HRS 

CUATRO HORAS 

EXPLANADA BANDERAS OCHO HORAS 

FIN DE SEMANA 6 HRS 

CUATRO HORAS 

EXPLANADA CAFETERIA Y AUDITORIO OCHO HORAS 

FIN DE SEMANA 6 HRS 

AUDITORIO CETAM (350 CUOTAUNICA 
BUTACAS) FIN DE SEMANA 6 HRS 

JARDfN BANDERAS 
CUATRO HORAS 

OCHO HORAS 

SALON DE USOS MULTIPLES CETAM (100 LUNES A VIERNES 

PERSONAS) FIN DE SEMANA 

HORA EXTRA $500 

SERVICIO TIEMPO 

CUATRO HORAS (LUN-VIE) 

SUPERVISOR DE EVENTO 
FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 4 horas) 

FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 8 horas) 

VACACIONES Y DÍAS FESTIVOS (hasta 8 horas) 

CUATRO HORAS 

SERVICIO DE AUDIO (INSTALACIÓN Y 
FINES DE SEMANA {SAB-DOM, hasta 4 horas) 

SERVICIO DURANTE EL EVENTO) FINES DE SEMANA {SAB-DOM, hasta 8 horas) 

VACACIONES Y DiAS FESTIVOS (hasta 8 horas) 

CUATRO HORAS 

SERVICIO DE LIMPIEZA (BAiilOS Y FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 4 horas) 
ESPACIO RENTADO} FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 8 horas) 

VACACIONES Y DIAS F�STIVOS (hasta 8 horas) 

PRECIO 

$ 10,450.00 

$ 15,000.00 

$ 17,000.00 

$ 7,480.00 

$ 9,300.00 

$ 14.,000.00 

$ 8,250.00 

$ 10,100.00 

$ 13,200.00 

$ 2,000.00 

$ 3,000.00 

$ 6,000.00 

$ 10,100.00 

$ 13,200.00 

$ 2,000.00 

$ 4,400.00 

$ 7,000.00 

$ '11,000.00 

PRECIO 
PRC>PUESJO 

$ 500.00 

$ 600.00 

$ 1,100.00 

$ 1,200.00 

$ 450.00 

$. 550.00 

$ 1,000.00 

$ 1,100.00 

$ 350.00 

$ 450.00 

$ 800.00 

$ 900.00 
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Excepción de Cobro y Descuentos establecido por el Consejo para 2025 

Área de Relaciones Públicas 
Con el fin de promover el acceso a fos servicios ofrecidos por el Sistema DIF Guadalajara y en atención a la importancia de 
la colaboración con entidades gubernamentales y organizaciones sociales, se propone lo siguiente en relación con las 
cuotas de recuperación: 
Exención de Cobro: En aquellos casos donde el área solicitante sea una dependencia gubernamental de los tres niveles 
de gobierno (federal, estatal y municipal). Esta medida busca facilitar la cooperación y el trabajo conjunto entre el Sistema 
DIF y las instituciones pCiblicas para el beneficio de la comunidad. 
Se podrá otorgar descuentos que varíen entre el 5% y el 30% a eventos cuyo objetivo principal sea la asistencia social 
y/o la atención a grupos vulnerables. 
Se podrá otorgar descuentos a BENEFACTORES DEL SISTEMA DIF GUADALAJARA CON CONVENIO VIGENTE. 

Determinación de Descuentos: La evaluación y determinación del porcentaje de descuento aplicable estarán a cargo del 
área de Relaciones Públicas del Sistema DIF Guadalajara, en tanto no se emitan los lineamientos correspondientes para 
establecer las reglas del descuento. 
Et pago de los servicios no son susceptibles al descuento o condonación y son obllgatoríos EXCEPTO A ENTtDADES DE 
GOBIERNO. 



PLÁTICAS PRE-MATRIMONIALES 

DIRECCIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

EN LÍNEA $ 330.00 



COPIAS SIMPLES 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DEL AREA DE FINANZAS 

Será determinada conforme a la Ley de 

.,_ ____________________ ......¡Ingresos para "2026" del Municipio de

COPIAS CERTIFICADAS Guadalajara 

REPOSICION DE CREDENCIAL $ 275.00 



TRANSPARENCIA 

COPIAS SIMPLES Será determinada conforme a la Ley de 
11-------------------1 Ingresos para "2026" del Municipio de 
COPIAS CERTIFICADAS Guadalajara 



Gobierno de 

Guadalajara 




